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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Altos Estudios Internacionales y Europeos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Altos Estudios Internacionales y Europeos por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMIREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 24147556V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA LÓPEZ-JURADO ROMERO DE LA CRUZ VICERRECTORA DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 24292452J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc4@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 21 de diciembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Altos Estudios
Internacionales y Europeos por la Universidad de
Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

14 34 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Hablar bien en público

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG6 - Capacidad de interpretar y redactar textos jurídicos con una adecuada técnica.

CG7 - Adquirir conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y entender la importancia del Derecho como sistema
regulador de las relaciones sociales.

CG8 - Comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico desde una visión interdisciplinaria de los problemas jurídicos.

CG9 - Manejar con destreza fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CG10 - Capacidad para buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información jurídica sobre los diversos sectores del ordenamiento.

CG11 - Dominar las técnicas informáticas e Internet en la obtención y selección de información jurídica (bases de datos de
legislación, jurisprudencia, bibliografía).

CG12 - Capacidad para llevar a cabo investigaciones especializados que den lugar a trabajos escritos y a exposiciones orales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir el conocimiento sobre las diferentes clases de organizaciones internacionales, su sistema institucional y sus medios
de actuación.

CE2 - Conocer las organizaciones internacionales, en especial la Organización de Naciones Unidas.

CE3 - Capacidad para analizar el sistema de seguridad colectiva de Naciones Unidas y sus diferencias con las operaciones de
mantenimiento de al paz.
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CE4 - Capacidad para distinguir los distintos tipos de normas internacionales (convencionales, consuetudinarias e institucionales) y
su régimen de aplicabilidad en España.

CE5 - Adquirir el conocimiento de la normativa reguladora de las relaciones económicas internacionales.

CE6 - Capacidad para distinguir los distintos sectores de la cooperación económica internacional, a saber, el comercio, la moneda y
la ayuda al desarrollo.

CE7 - Adquirir el conocimiento sobre la regulación del comercio internacional establecida por las normas de la Organización
Mundial del Comercio.

CE8 - Adquirir del conocimiento sobre el funcionamiento del sistema monetario y financiero internacional y de su respuesta a las
crisis.

CE9 - Desarrollar las capacidades necesarias para conocer los diferentes mecanismos de ayuda al desarrollo.

CE10 - Capacidad para distinguir los distintos tipos de diplomacia y saber cuando se utilizan en las relaciones internacionales.

CE11 - Adquirir el conocimiento de las técnicas negociadoras utilizadas en la diplomacia

CE12 - Analizar y comprender críticamente el proceso de globalización e internacionalización de las economías.

CE13 - Comprender e interpretar la regulación jurídico-tributaria vinculada a la actividad empresarial desde una perspectiva
internacional

CE14 - Capacidad para tomar decisiones de política fiscal internacional de la empresa.

CE15 - Ejecutar la fiscalidad de las empresas españolas que operan en el tráfico internacional.

CE16 - Capacidad para aplicar el Impuesto sobre la Renta de no Residentes

CE17 - Aprender las diferencias entre los diferentes medios diplomáticos de solución de controversias mediante el análisis de casos.

CE18 - Capacidad crítica y de evaluación de las competencias judiciales y cooperación entre Estados en el ejercicio de la funcional
jurisdiccional.

CE19 - Comprender e identificar los efectos de la UE en el ámbito del Derecho Penal.

CE20 - Comprender la dimensión del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales y las instituciones de la UE
dedicadas a

CE21 - Conocer los requisitos y condiciones para el ejercicio de la nacionalidad y el régimen jurídico de los extranjeros en España.

CE22 - Conocer las características de la subjetividad internacional y la condición de actor de las relaciones internacionales.

CE23 - Comprender la problemática jurídico-política y económica ligada a la protección internacional del medio ambiente.

CE24 - Adquirir formación específica sobre el funcionamiento de los mecanismos universales y regionales para la protección de los
derechos humanos

CE25 - Adquisición del dominio sobre el sistema institucional y normativo de la Unión Europea y su interacción con el Derecho
interno de los Estados miembros

CE26 - Conocer las características específicas del Derecho Económico en el ordenamiento de la Unión Europea

CE27 - Llevar a cabo una actividad investigadora especializada en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales con garantía
de calidad y orientación investigadora o profesional

CE28 - Desarrollo de las suficientes habilidades de argumentación y manejo de los instrumentos metodológicos específicos en el
ámbito del derecho.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster
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Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015, que se detalla en el punto 4.4 de esta memoria.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil de Ingreso

Más allá de los criterios generales y objetivos de admisión, el Máster busca, y prioriza al evaluar las solicitudes, un perfil de alumno que haya mostrado
y acreditado ya inquietudes y conocimientos internacionalistas. Es decir, no se trata solo de que haya cursado asignaturas de carácter internacional en
su grado, sino de que haya hecho algún estudio complementario, específico en temas internacionales y/o europeos. Desde luego, el conocimiento de
idiomas, más allá de lo preceptivo, es también un indicio razonable de mentalidad abierta, no localista, pues se entiende que el posgrado puede dar lu-
gar a realizar profesionalmente labores fuera de España en las que una mentalidad abierta sea necesaria. Hasta ahora la formación jurídica ha sido la
más frecuente entre los alumnos del Máster en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, pero desde titulaciones distintas, fundamentalmen-
te de ciencias sociales, se pueden comprender las relaciones internacionales si se tiene una cultura general y esa vocación, antes apuntada, por las
cosas que ocurren en el mundo, en la certeza, además, de que esas cosas "exteriores" influyen cada vez más en nuestras libertades y haciendas.

Ante un exceso de demanda, el acceso a los estudios del Master se establecerá conforme a los criterios siguientes:

1. Estar en posesión de un Título universitario oficial en alguna de las siguientes áreas de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas, Artes y Huma-
nidades: 30%

2. Expediente académico: 30%

3. Adecuación del currículo a los contenidos del programa: 25%.

4. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del programa: 10 % 5. Otros méritos (profesionales o académicos): 5%

Estar en posesión del Título Universitario Oficial en Derecho será valorado con carácter preferente sobre otras titulaciones, no obstante, no es un re-
quisito indispensable estar en su posesión. En ediciones anteriores del Máster en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales del que trae cau-
sa la presente propuesta de estudios de Máster han sido admitidos alumnos procedentes de Ciencias Políticas, Sociología, Traducción e Interpreta-
ción, Historia, Económicas, etc. No hay un perfil de ingreso requerido, sin embargo la titulación universitaria oficial de procedencia será valorada con
arreglo a su grado de afinidad y concordancia con los contenidos del programa, en este sentido los estudios jurídicos gozan de un nivel de concordan-
cia elevado. Igualmente se valorarán con arreglo a los porcentajes indicados los méritos alegados por los candidatos en función de su grado de afini-
dad y adecuación a los dominios materiales del Máster (esto es Derecho Internacional, Derecho de la Unión Europea y Relaciones Internacionales),
así como toda experiencia previa en áreas conexas será valorada preferentemente. Es imprescindible estar en posesión de un título universitario oficial
en alguna de las áreas de conocimiento mencionadas, en todo caso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo a Estudiantes

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante,
que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad
de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el
Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de in-
formación y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores;
actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional;
la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanis-
mo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayu-
das; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si
no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.
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La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Sistema de transferencia y Reconocimiento de Créditos

Serán de aplicación al Máster las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos del TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y OR-
GANIZACIÓN ACADÉMICA de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 18 de mayo de 2015.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015)

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA.

PREÁMBULO

Principios generales
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Normativas que se refunden

Normativas y Reglamentos afectados

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1 Ámbito de aplicación

TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER

UNIVERSITARIO

Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado

Artículo 2. Objeto

Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario

Artículo 3. Iniciativa de la propuesta

Artículo 4. Composición del Equipo docente

Artículo 5. Contenido de la Propuesta

Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Capítulo IV. Dirección Académica del Máster

Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario

Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario

TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍ-
TULOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título
de Máster Universitario

Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario

Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster

Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universi-
tario

Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario

Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio

Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio
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TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA DEL MÁSTER

Capítulo I. Programación docente

Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico

Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico

Capítulo II. Organización Académica.

Artículo 19. Acceso a los estudios de Máster

Artículo 20 Admisión en los estudios de Máster

Artículo 21 Matrícula y precios públicos

Artículo 22 Prácticas externas

Artículo 23 Traslados de expediente académico

Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Artículo 24 Ámbito de aplicación

Artículo 25. Tipología de los Trabajos Fin de Máster

Artículo 26. Procedimiento de matriculación y gestión académica

Artículo 27. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.

Artículo 28. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster

Artículo 29. Procedimiento de evaluación

Artículo 30. Revisión de las calificaciones

Artículo 31. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 32. Ámbito de aplicación

Artículo 33. Definiciones

Artículo 34. Reconocimiento en el Máster

Artículo 35. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado

de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.

Artículo 36. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional

e internacional de la Universidad de Granada

Artículo 37. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Artículo 38. Transferencia

Artículo 39. Órgano competente

Artículo 40. Inicio del procedimiento

Artículo 41. Resolución y recursos

Artículo 42. Anotación en el expediente académico
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Artículo 43. Calificaciones

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL

ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario

ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Uni-
versitario

ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes

PREÁMBULO

La Universidad de Granada en el ámbito de su autonomía y aprovechando su capacidad de innovación, sus fortale-
zas y oportunidades, con el fin de impulsar el desarrollo de los estudios de posgrado, consciente de que represen-
tan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia por la excelencia, cuyo éxito se
sustenta en el rigor y en la calidad, aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2009 la Nor-
mativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster
Oficial por esta Universidad. El Preámbulo de dicha norma reconocía que la Europa del conocimiento es un factor in-
sustituible para el desarrollo social y humano y la consolidación y el enriquecimiento de la ciudadanía europea, ca-
paz de ofrecer a los ciudadanos las competencias necesarias para responder a los retos de este nuevo milenio y re-
forzar la conciencia de los valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural común.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, establece el marco legal estatal para la organización de las enseñanzas universitarias y sienta las bases
para una profunda modernización del sistema universitario español, en consonancia con la armonización exigida por
el proceso de construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) iniciado en 1999 con la Declaración
de Bolonia.

El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en tres ciclos: Grado, Máster
Universitario y Doctorado. Los títulos a que dan lugar surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso,
para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.

El citado R.D. y los reales decretos que lo modifican, el R.D. 861/2010 de 2 de julio y el R.D. 43/2015 de 2 de febre-
ro, profundizan en la concepción y expresión de la autonomía universitaria al conferir a las universidades la capaci-
dad de crear y proponer, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y
expedir.

Establece un nuevo modelo de ordenación de las enseñanzas oficiales, como mecanismo de respuesta a las de-
mandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, que no sólo representa un profundo
cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes al centrar el objetivo en el pro-
ceso de aprendizaje del estudiante. Estos Reales Decretos conciben el plan de estudios como un proyecto de im-
plantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, requiere para su aprobación la aportación de elemen-
tos como: justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados previstos y
sistema de garantía de la calidad.

El R.D. citado establece que los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster Universitario se-
rán elaborados por las Universidades y verificados conforme a lo dispuesto en el mismo. Al amparo de lo anterior, el
Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó con fecha 28 de julio de 2009 la Normativa para la elaboración y
aprobación de los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster. Esta norma fue objeto de mo-
dificación con fecha 18 de febrero de 2011.
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Como desarrollo de la normativa de estos estudios oficiales el Consejo de Gobierno aprobó con fecha 4 de marzo de
2013 la normativa reguladora del Trabajo fin de máster y con fecha 22 de junio de 2010 la normativa reguladora de
los reconocimientos y transferencia de créditos tanto en grado como en máster, modificada con fecha de 19 de julio
de 2013.

La dispersión de la normativa propia de esta Universidad sobre los estudios de máster, dificulta tanto el conocimien-
to integral de la misma por los interesados, como su aplicación por los órganos y unidades administrativas implica-
dos en los estudios de máster, por lo que transcurridos estos años de aplicación, se considera conveniente unir en
un solo texto las normas citadas aprovechando para su revisión a fin de mejorar o actualizar determinados aspectos,
con el fin de facilitar su conocimiento así como de aportar seguridad jurídica en la aplicación de las mismas.

Normativas que se refunden en este nuevo texto

-Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de más-
ter oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009,
con las modificaciones aprobadas en su sesión de 18 de febrero de 2011)

-Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudio de títulos oficiales de grado y
máster (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado el 21 de octubre de 2010)

-Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura trabajo fin de máster de sus títulos de
máster (aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013)

-Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la

Universidad de Granada, en lo que afecta a los estudios de máster universitario.

(modificación del reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el re-
glamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013)

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 33. Ámbito de aplicación

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 34. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adaptación,
el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estudios
previos al R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.
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d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

e) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

f) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el re-
conocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio nacio-
nal; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter profe-
sional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 35. Reconocimiento en el Máster

1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias
relacionadas con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universi-
tarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un
título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verifica-
ción se hará constar tal circunstancia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 36 Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en
enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de do-
cencia de Programas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas
enseñanzas que forman parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades
formativas articuladas en ECTS y no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.

4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya
una Tabla de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de
Doctorado y las del Máster Universitario.

5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máxi-
mo:

-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS
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-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS

6. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:

-Créditos de Programas de Doctorado R.D.778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.

-Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que en todo caso no podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster, la Tabla de Equivalen-
cias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.

Artículo 37 Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Univer-
sidad de Granada.

1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movi-
lidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre
esta materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estable-
cidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

Artículo 38. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Artículo 39 Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

Artículo 40 Órgano competente

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 41 Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante in-
teresado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de des-
tino salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

Artículo 42 Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.
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2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 43. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 44. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso
de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una me-
dia ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

5.5 NIVEL 1: Derecho Internacional Público

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ordenamiento Jurídico Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

El sistema de normas, procedimientos de creación de obligaciones internacionales, sujetos de Derecho Internacional y las funciones de este ordena-
miento jurídico. Esta materia está encaminada a introducir al alumno en un nivel teórico y práctico avanzado de pensamiento jurídico internacional apli-
cado a la sociedad internacional de nuestros días y ámbitos y planos normativos de cada vez mayor utilidad cotidiana. En esta asignatura el estudiante
debe adentrarse y ser adiestrado en los fundamentos que presiden las relaciones jurídicas entre el Derecho Internacional Público y los derechos inter-
nos.

El alumno será capaz de:

Manejar con destreza y soltura en la resolución de casos prácticos las principales fuentes que constituyen el Derecho Internacional General, tratados,
costumbre, principios generales del Derecho, así como indagar y buscar con facilidad la jurisprudencia de órganos jurisdiccionales internacionales re-
levante, en particular la Corte Internacional de Justicia. Esta materia va a dirigida a que el alumno alcance una visión de conjunto que dote de unidad
teórica y coherencia a los diferentes subsectores y subsistemas en los que por razón de materia está estructurado el ordenamiento jurídico internacio-
nal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se centra en el estudio de los elementos generales del Derecho Internacional Público, como la sociedad internacional; los sujetos del Dere-
cho Internacional; los Procedimientos de formación del Derecho Internacional; la aplicación y sanción del Derecho Internacional; y la organización de
las competencias de los Estados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Adquirir conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y entender la importancia del Derecho como sistema
regulador de las relaciones sociales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para distinguir los distintos tipos de normas internacionales (convencionales, consuetudinarias e institucionales) y
su régimen de aplicabilidad en España.
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CE12 - Analizar y comprender críticamente el proceso de globalización e internacionalización de las economías.

CE18 - Capacidad crítica y de evaluación de las competencias judiciales y cooperación entre Estados en el ejercicio de la funcional
jurisdiccional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 10 100

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

25.0 45.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 45.0

Pruebas escritas 40.0 65.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 50.0

NIVEL 2: Organizaciones Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Cuáles son las normas que regulan las organizaciones internacionales.

· Las características principales de las organizaciones internacionales.

· Las formas de participación en organizaciones internacionales.

· La estructura orgánica y la toma de decisiones en las organizaciones internacionales.

El alumno será capaz de:

- Interpretar adecuadamente la normativa internacional reguladora de las organizaciones internacionales.

- Resolver actividades prácticas y analizar documentos sobre organizaciones internacionales.

- Conocer el funcionamiento y la dinámica de las organizaciones internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se centra en el estudio teórico-práctico de las organizaciones internacionales, en tanto que rama del ordenamiento jurídico internacional.
Para ello se analizará: Concepto, clases y personalidad jurídica de las organizaciones internacionales; Finalidad y encaje en el ordenamiento interna-
cional de las organizaciones internacionales; Funcionamiento y estructura interna de las organizaciones internacionales; medios de actuación; y la fun-
ción pública internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Hablar bien en público

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG6 - Capacidad de interpretar y redactar textos jurídicos con una adecuada técnica.

CG7 - Adquirir conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y entender la importancia del Derecho como sistema
regulador de las relaciones sociales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir el conocimiento sobre las diferentes clases de organizaciones internacionales, su sistema institucional y sus medios
de actuación.

CE2 - Conocer las organizaciones internacionales, en especial la Organización de Naciones Unidas.

CE12 - Analizar y comprender críticamente el proceso de globalización e internacionalización de las economías.

CE22 - Conocer las características de la subjetividad internacional y la condición de actor de las relaciones internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 5 50

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

60 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

5.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 80.0

Presentaciones orales 30.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Arreglo Pacífico de Controversias y Responsabilidad Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Los mecanimos de solución pacífica de controversias que el Derecho Internacional Público ampara, con especial dedicación a los órganos jurisdiccio-
nales de carácter internacional. Asimismo el estudiante aprenderá los fundamentos de la responsabilidad internacional por hechos ilícitos tanto de Es-
tados como de organizaciones internacionales, su invocación, sus mecanismos de aplicación, exigencia, etc.

El alumno será capaz de:

Examinar la potencialidad práctica y la virtualidad de los diferentes mecanismos para la solución de controversias, sabiendo elegir aquél que resulta
más adecuado en función del tipo de controversia o litigio de carácter internacional ante el que nos encontremos. Diferenciar entre medios diplomáti-
cos y medios jurisdiccionales para la solución de controversias, dominando los entresijos también del arbitraje internacional, y en particular la proble-
mática que rodea al arbitraje en materia de inversiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se centra en el arreglo pacífico de controversias internacionales como principio estructural del Derecho Internacional Público. Para ello, se
analizarán los principales mecanismos de solución existentes, tanto de carácter no jurisdiccional (medios diplomáticos) como jurisdiccionales (solución
judicial). En relación con este último aspecto, se examinará el sistema judicial de Naciones Unidas (Tribunal Internacional de Justicia) así como otros
mecanismos judiciales de ámbito tanto universal como regional con competencias restringidas. Entre ellos, se estudiarán los sistemas regionales de
protección de derechos humanos, como el sistema regional europeo (Tribunal Europeo de Derechos Humanos y Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea) e interamericano (Corte Interamericana de Derechos Humanos). Por último, se estudiará el sistema de solución de controversias de la Organiza-
ción Mundial del Comercio (sistema cuasijudicial), así como los problemas derivados de la proliferación de los mecanismos judiciales.

Por otro lado, en esta materia se estudian tanto la responsabilidad internacional del Estado por hechos ilícitos como la responsabilidad internacional de
las organizaciones internacionales por hechos ilícitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Manejar con destreza fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Capacidad para distinguir los distintos tipos de diplomacia y saber cuando se utilizan en las relaciones internacionales.

CE17 - Aprender las diferencias entre los diferentes medios diplomáticos de solución de controversias mediante el análisis de casos.

CE18 - Capacidad crítica y de evaluación de las competencias judiciales y cooperación entre Estados en el ejercicio de la funcional
jurisdiccional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Pruebas escritas 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Relaciones Internacionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Relaciones Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información sobre relaciones internacionales e interacciones entre los diferentes actores.

· Las diferentes concepciones doctrinales explicativas de la disciplina de las relaciones internacionales y de su fundamentación jurídica.

· Conocer la interpretación de las relaciones internacionales a través de los principales marcos teóricos.

· Efectuar el análisis crítico sobre los procesos internacionales, en particular los conflictivos, identificando los actores que participan en ellos, los intereses impli-
cados y sus distintas posibilidades de evolución.

El alumno será capaz de:

Llevar a cabo el análisis y la comprensión de la Sociedad Internacional y de su funcionamiento, contextualizados en el medio social, político, cultural,
temporal y geográfico, mediante el uso de una variada gama de recursos intelectuales, planteamientos teóricos y prácticos, y disciplinas académicas.

Adquirir la curiosidad por la evolución y desarrollo de los procesos internacionales especialmente los procesos de conflictos armados y los grandes
ámbitos de la cooperación internacional.

Construir, exponer y defender argumentos razonados sobre aspectos internacionales, de un modo ético, honesto y coherente, con independencia inte-
lectual, rigor científico y compromiso crítico con la realidad.

Emplear los conocimientos, metodología y herramientas necesarias para desarrollar una investigación en el ámbito de las Relaciones Internacionales,
de rigor y calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de esta asignatura gira en torno a los elementos básicos de la materia de las Relaciones Internacionales: la Globalización, la estructura y
composición de la Sociedad internacional, la teoría de las Relaciones Internacionales, la cuestión de la Gobernanza, los Conflictos internacionales, la
cuestión sobre Seguridad y Género, la Justicia Transicional y Universal, el Terrorismo, y la Energía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Capacidad para llevar a cabo investigaciones especializados que den lugar a trabajos escritos y a exposiciones orales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer las características de la subjetividad internacional y la condición de actor de las relaciones internacionales.

CE23 - Comprender la problemática jurídico-política y económica ligada a la protección internacional del medio ambiente.

cs
v:

 2
17

53
66

78
96

70
61

64
64

30
35

5



Identificador : 4315936

24 / 60

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 15 100

Tutorías 7.5 50

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

90 0

Evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 60.0

Pruebas escritas 40.0 60.0

Presentaciones orales 20.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: El Estado y otros actores internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno sabrá/comprenderá:

El concepto y las instituciones jurídicas y políticas vinculadas al Estados y a los otros actores internacionales: Organizaciones Internacionales, Organi-
zaciones No gubernamentales, Empresas Multinacionales, la Opinión Pública Internacional, la Sociedad Civil Global, el Individuo.

El alumno será capaz de:

El alumno será capaz de analizar los casos prácticos en los que se estudie el papel del Estado y otros actores internacionales en la actual sociedad in-
ternacional. Distinguir entre actor de las relaciones internacionales y sujeto de Derecho Internacional Público así como identificar los actores interna-
cionales relevantes en los procesos internacionales, y su capacidad de influir en su posible evolución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se centra en el estudio del concepto de actor internacional y su influencia en el desarrollo de las Relaciones Internacionales. Se dedica una
especial atención al Estado, por su doble condición de actor y sujeto internacional; pero se aborda igualmente el estudio de otros actores como: las or-
ganizaciones internacionales, las organizaciones no gubernamentales (ONG), las empresas multinacionales, los individuos, los pueblos y otros actores
como la Santa Sede, los movimientos religiosos, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Hablar bien en público

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG7 - Adquirir conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y entender la importancia del Derecho como sistema
regulador de las relaciones sociales.

CG8 - Comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico desde una visión interdisciplinaria de los problemas jurídicos.

CG9 - Manejar con destreza fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer las características de la subjetividad internacional y la condición de actor de las relaciones internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Pruebas escritas 30.0 80.0

Presentaciones orales 30.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: La Cooperación Internacional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Protección Internacional del Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Los fundamentos jurídicos y normativos de la protección internacional y europea del medio ambiente. Los principios jurídicos esenciales para este sec-
tor del ordenamiento jurídico como son el de diligencia debida o el principio de precaución. Manejar los textos jurídicos internacionales de relevancia
para el comercio internacional de especies de flora y fauna silvestres amenazadas o la contaminación marina por hidrocarburos o el transporte de sus-
tancias peligrosas, por ejemplo, como ámbitos materiales donde identificar y resolver los problemas jurídicos de orden práctico aplicando la regulación
internacional y europea relevante.

El alumno será capaz de:

Identificar los desafíos jurídicos de carácter internacional más relevantes para la preservación del medio ambiente en la actualidad inmediata y venide-
ra, así como los principales mecanismos de protección y garantía de este sector del Derecho Internacional y europeo y los cauces jurídicos a través
de los cuales exigir la responsabilidad internacional de los sujetos internacionales por daños ocasionados al medio ambiente. Resolver casos prácticos
que se planteen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se centra en el estudio del Derecho Internacional y Europeo del Medio ambiente. El Derecho Internacional del Medio ambiente es un sub-
sistema normativo con características propias que han dado lugar a desarrollos normativos innovadores y a mecanismos de promoción y control del
cumplimiento y de responsabilidad internacional que serán estudiados en la medida en que constituyen una aportación original al régimen general del
Derecho Internacional. Se examinarán tratados como CITES, MARPOL o Basilea, que abordan problemas básicos como el comercio internacional de
especies de flora y fauna silvestres amenazadas, la contaminación marina por hidrocarburos o el transporte de sustancias peligrosas. También se es-
tudiarán los principales ámbitos de actuación del Derecho Europeo del Medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Manejar con destreza fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE4 - Capacidad para distinguir los distintos tipos de normas internacionales (convencionales, consuetudinarias e institucionales) y
su régimen de aplicabilidad en España.

CE18 - Capacidad crítica y de evaluación de las competencias judiciales y cooperación entre Estados en el ejercicio de la funcional
jurisdiccional.

CE23 - Comprender la problemática jurídico-política y económica ligada a la protección internacional del medio ambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 5 100

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Pruebas escritas 60.0 80.0

NIVEL 2: Protección Internacional de los Derechos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Manejar y comprender las relaciones entre los diferentes niveles de protección internacional de los derechos humanos (universal y regional). Conocerá
los mecanismos convencionales y extraconvencionales de protección de los derechos humanos que existen en el ámbito de Naciones Unidas, así co-
mo en el ámbito regional europeo, fundamentalmente, tanto en el Consejo de Europa como en la Unión Europea.

El alumno será capaz de:

Identificar ante una hipotética violación concreta de los derechos humanos, qué mecanismo internacional es más adecuado para su tutela, así como
qué texto normativo y qué valor jurídico van aparejados. Comprender la interrelación entre los tratados internacionales para la protección de los dere-
chos humanos existentes a nivel internacional y europeo, fundamentalmente, sin desconocer otros sistemas regionales de protección (como el estable-
cido en el seno de la Organización de Estados Americanos). Plantear una queja o demanda individual ante los órganos de tratados de Naciones Uni-
das, bien fundamentada en hechos y en derecho. Plantear una demanda individual ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se centra en el estudio teórico-práctico de la protección internacional de los derechos humanos, en tanto que rama del ordenamiento jurí-
dico internacional. Para ello, se analizará: El proceso histórico de internacionalización de los derechos humanos; los instrumentos internacionales de
protección de los derechos humanos; la promoción y protección de los derechos humanos en: el sistema universal de Naciones Unidas y en los ámbi-
tos regionales: europeo, americano, africano y otros; la represión de ciertas violaciones graves de los derechos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico desde una visión interdisciplinaria de los problemas jurídicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para distinguir los distintos tipos de normas internacionales (convencionales, consuetudinarias e institucionales) y
su régimen de aplicabilidad en España.

CE18 - Capacidad crítica y de evaluación de las competencias judiciales y cooperación entre Estados en el ejercicio de la funcional
jurisdiccional.

CE24 - Adquirir formación específica sobre el funcionamiento de los mecanismos universales y regionales para la protección de los
derechos humanos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100
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Tutorías 4 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Pruebas escritas 60.0 80.0

NIVEL 2: Cooperación Internacional en materia de Seguridad y Defensa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

El principio de prohibición del uso de la fuerza en las relaciones internacionales y sus implicaciones en la sociedad internacional contemporánea. El
funcionamiento del sistema de seguridad colectiva de Naciones Unidas. La tipología y condicionantes jurídicos y operativos de las operaciones de
mantenimiento de la paz. El funcionamiento de las alianzas regionales de defensa.

El alumno será capaz de:
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· Analizar, utilizar y comparar fuentes jurídicas normativas, jurisprudenciales, documentales y doctrinales en materia de cooperación internacional sobre seguridad
y defensa y, en particular, la cuestión del uso de la fuerza, el sistema de seguridad colectiva de la ONU, la acción de las alianzas militares, las misiones, las acti-
vidades y el funcionamiento de las OMP y las nuevas tendencias de la seguridad internacional en una sociedad interdependiente y globalizada.

· Manejar la documentación referente a la práctica de la ONU, sus órganos y organismos, así como de las organizaciones internacionales regionales y de los Esta-
dos cuando se trata de actuar o de cooperar sobre seguridad y defensa.

· Buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información sobre la cooperación en materia de seguridad y defensa internacionales.

· Adquirir el conocimiento sobre las diferentes dimensiones del problema del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y de la articulación de la
cooperación en estos ámbitos.

· Conocer la interpretación de la problemática de la seguridad internacional en el mundo contemporáneo.

· Realizar un análisis crítico sobre los actores, los procesos y los sistemas internacionales de cooperación sobre seguridad y sobre sus distintas posibilidades de
evolución.

· Comprender los grandes ámbitos de la agenda global de cooperación en materia de seguridad y de los procesos de cambio institucional en el marco de la ONU.

· Manejar las principales bases de datos sobre seguridad y defensa internacionales y, en particular, ONU y OTAN.

· Llevar a cabo una investigación básica sobre algún aspecto de la cooperación internacional en materia de seguridad y defensa expresada en trabajos escritos y en
exposiciones orales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En relación con las tendencias actuales y nuevas amenazas para la seguridad internacional debe efectuarse la siguiente precisión: Actualmente, la se-
guridad se concibe en términos transversales, no vinculada exclusivamente, desde luego, a cuestiones de defensa y cada vez más imbricadas la se-
guridad interna y la internacional. En ese sentido, la dimensión policial y judicial (lo mismo que la económica, la ecológica, la sanitaria, la alimentaria,
la ciberseguridad, bioseguridad, etc.) forman parte de una visión holística de la seguridad. Así pues, la Oficina Europea de Policía (Europol), lo mismo
que otros órganos y políticas de la UE, serán objeto de estudio a fin de dar una visión global de los retos y amenazas que se ciernen actualmente so-
bre nuestra sociedad y que encuentran en el escenario internacional su raíz y su posible respuesta.

La materia se centra en el estudio teórico-práctico de la regulación en materia de seguridad y la defensa, en tanto que rama del ordenamiento jurídico
internacional. Se analiza dentro de la misma: la prohibición del uso de la fuerza, el Sistema de Seguridad Colectiva de la ONU, las Alianzas militares,
las Operaciones para el mantenimiento de la paz, y las tendencias actuales en materia de Seguridad Internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Adquirir conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y entender la importancia del Derecho como sistema
regulador de las relaciones sociales.

CG11 - Dominar las técnicas informáticas e Internet en la obtención y selección de información jurídica (bases de datos de
legislación, jurisprudencia, bibliografía).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para analizar el sistema de seguridad colectiva de Naciones Unidas y sus diferencias con las operaciones de
mantenimiento de al paz.

CE18 - Capacidad crítica y de evaluación de las competencias judiciales y cooperación entre Estados en el ejercicio de la funcional
jurisdiccional.

CE22 - Conocer las características de la subjetividad internacional y la condición de actor de las relaciones internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 5 100

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 50.0

Pruebas escritas 50.0 80.0

Presentaciones orales 10.0 50.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 30.0

NIVEL 2: Cooperación Internacional Económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
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- Cuáles son las normas que regulan las relaciones económicas internacionales.

- Las características del Derecho Internacional Económico

- La regulación aplicable a las relaciones comerciales internacionales y la forma de resolver las controversias.

- La estructura del sistema monetario y financiero internacional, tanto desde el punto de vista institucional como sustantivo.

- La posición del euro en el sistema monetario internacional y su crisis actual.

- La regulación aplicable a las transacciones internacionales de capitales y el régimen de las inversiones extranjeras.

El alumno será capaz de:

- Interpretar adecuadamente la normativa internacional reguladora de las relaciones económicas internacionales.

- Resolver actividades prácticas del Derecho internacional Económico.

- Analizar los documentos sobre solución de diferencias en materia económica.

- Conocer el funcionamiento y la dinámica de las organizaciones y foros económicos y monetarios internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos del sistema económico internacional

2. Las relaciones comerciales internacionales

3. El sistema monetario y financiero internacional

4. La cooperación internacional para el desarrollo

5. El Derecho internacional de la empresa y de los trabajadores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Hablar bien en público

CG8 - Comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico desde una visión interdisciplinaria de los problemas jurídicos.

CG9 - Manejar con destreza fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Adquirir el conocimiento de la normativa reguladora de las relaciones económicas internacionales.

CE6 - Capacidad para distinguir los distintos sectores de la cooperación económica internacional, a saber, el comercio, la moneda y
la ayuda al desarrollo.

CE7 - Adquirir el conocimiento sobre la regulación del comercio internacional establecida por las normas de la Organización
Mundial del Comercio.

CE8 - Adquirir del conocimiento sobre el funcionamiento del sistema monetario y financiero internacional y de su respuesta a las
crisis.

CE9 - Desarrollar las capacidades necesarias para conocer los diferentes mecanismos de ayuda al desarrollo.

CE13 - Comprender e interpretar la regulación jurídico-tributaria vinculada a la actividad empresarial desde una perspectiva
internacional

CE14 - Capacidad para tomar decisiones de política fiscal internacional de la empresa.

CE15 - Ejecutar la fiscalidad de las empresas españolas que operan en el tráfico internacional.

CE16 - Capacidad para aplicar el Impuesto sobre la Renta de no Residentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 80.0

Presentaciones orales 30.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Derecho Penal Internacional y Europeo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Los presupuestos, objetivos y funcionamiento de la Justicia Penal Internacional así como la competencia en materia penal de la Unión Europea y la
naturaleza, instrumentos jurídicos, efectos y límites del ejercicio de dicha competencia.

El alumno será capaz de:

Identificar y aportar soluciones jurídicas a los supuestos competencia de la Justicia Penal Internacional; valorar críticamente los instrumentos en ma-
teria de cooperación penal dictados por la Unión Europea, especialmente en cuanto a su adecuación a los principios político-criminales de un Estado
de Derecho y a las garantías en materia penal consagradas en la Carta de Derechos Fundamentales e la UE; aportar propuestas de técnica legislativa
para la implementación en el Derecho Penal nacional de las Directivas de la UE en materia penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se tratará el Derecho penal Internacional y el proceso de integración supranacional de la UE y sus implicaciones para el Derecho Penal. En concre-
to, los actores del Derecho penal en la UE y sus instrumentos jurídicos, los órganos de la UE para la cooperación en materia penal: Eurojust, Europol
y Red Judicial Europea, la protección penal de los intereses financieros de la UE, los derechos y garantías en materia penal en la Carta de Derechos
Fundamentales de la UE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar
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CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Capacidad crítica y de evaluación de las competencias judiciales y cooperación entre Estados en el ejercicio de la funcional
jurisdiccional.

CE19 - Comprender e identificar los efectos de la UE en el ámbito del Derecho Penal.

CE20 - Comprender la dimensión del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales y las instituciones de la UE
dedicadas a

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 15 100

Tutorías 7.5 50

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Pruebas escritas 60.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Nacionalidad y extranjería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Cuáles son los diferentes regímenes normativos que pueden resultar de aplicación a los extranjeros en España y cuáles las distintas situaciones en
las que aquéllos se pueden encontrar en nuestro país.

- Cuáles son los requisitos necesarios para que un extranjero pueda entrar y permanecer en territorio español.

- Cuándo un extranjero precisa de autorización administrativa para poder trabajar en España y cuándo no.

- Cuáles son los distintos tipos de autorizaciones de trabajo existentes y cuáles los trámites que se han de seguir para su obtención, modificación y re-
novación.

- Cuáles son los derechos de los que gozan los extranjeros en España y cuáles sus deberes.

- Cuál es el régimen de infracciones y sanciones previsto en la normativa de extranjería, cuál el procedimiento sancionador y cuál el régimen de recur-
sos.

- A quiénes se atribuye la nacionalidad española y cómo se tramita una declaración de nacionalidad con valor de simple presunción.

- Cuáles son las vías de adquisición de la nacionalidad española (residencia, opción y carta de naturaleza) y cómo se tramitan.

- El sistema de autorizaciones con el que se ordenan los flujos migratorios de entrada y su vinculación con el desarrollo de actividades económicas

- Cómo se puede perder y recuperar la nacionalidad española y qué se ha de hacer para conservarla.

El alumno será capaz de:

- Identificar cuál es la concreta normativa que resultará de aplicación a cada extranjero y cuál la situación en la que aquél se encuentra en nuestro
país.

- Informar a cualquier extranjero respecto a los trámites que ha de seguir para entrar y permanecer en territorio español.

- Informar a cualquier extranjero que pretenda trabajar en España sobre si precisa o no de autorización de trabajo, el tipo concreto de autorización pa-
ra trabajar que en su caso necesite y el trámite que ha de seguir para su obtención, modificación o renovación, pudiendo asumir personalmente la tra-
mitación del correspondiente expediente.

- Informar a cualquier extranjero sobre los derechos de los que goza en España y sobre sus deberes.

- Asesorar debidamente a cualquier extranjero que se encuentre incurso en cualquier expediente sancionador por comisión de una infracción en mate-
ria de extranjería, así como formular los correspondientes recursos contra la resolución que pongan fin al mencionado expediente.

- Tramitar una declaración de nacionalidad con valor de simple presunción.

- Asesorar a cualquier extranjero que desee adquirir la nacionalidad española respecto a la vía y al trámite que a tal fin ha de seguir, pudiendo asumir
personalmente la tramitación del correspondiente expediente.

- Instar la solicitud de autorizaciones para ciudadanos de terceros países

- Asesorar a cualquier extranjero que hubiera sido originariamente español y hubiera perdido la nacionalidad española respecto al trámite a seguir para
su recuperación, pudiendo asumir personalmente la tramitación del correspondiente expediente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se tratarán las cuestiones relativas a la pluralidad de regímenes de extranjería y de situaciones de los extranjeros en España, la entrada y permanen-
cia en España de los extranjeros, la autorización para trabajar en España, los derechos y deberes de los extranjeros, las infracciones y sanciones: pro-
cedimiento sancionador y recursos, la atribución de la nacionalidad española, la declaración de nacionalidad con valor de simple presunción, la adqui-
sición de la nacionalidad española por opción, carta de naturaleza y residencia, y la pérdida, recuperación y conservación de la nacionalidad española.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de interpretar y redactar textos jurídicos con una adecuada técnica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocer los requisitos y condiciones para el ejercicio de la nacionalidad y el régimen jurídico de los extranjeros en España.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 10 100

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Pruebas escritas 60.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Derecho de la Unión Europea

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistema Institucional y Jurídico de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

El sistema institucional de la Unión Europea, sus orígenes y evolución, los poderes atribuidos a las instituciones de la Unión y las competencias que
posee la Unión Europea. Los fundamentos jurídicos y presupuestos para la aplicación del Derecho de la Unión Europea en los ordenamientos jurídicos
de los Estados miembros. El sistema jurisdiccional de la Unión Europea.

El alumno será capaz de:

Comprender las dinámicas institucionales que conducen a la adopción de los actos y normas de la Unión Europea. Entender qué principios presiden
su aplicación en los ordenamientos internos (eficacia directa, primacía, interpretación conforme) y cuál es la jurisprudencia más relevante del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se centra en el estudio de la evolución de las Comunidades Europeas y de la Unión Europea; la estructura institucional de la Unión Euro-
pea; las instituciones de composición intergubernamental: el Consejo Europeo y el Consejo; el Parlamento Europeo y la Comisión; y otras instituciones
y órganos de la Unión. Asismismo se estudian el sistema de normas y de actos jurídicos de la Unión Europea y los principios que presiden la aplica-
ción del Derecho de la Unión Europea en los ordenamientos jurídicos internos de los Estados miembros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir el conocimiento sobre las diferentes clases de organizaciones internacionales, su sistema institucional y sus medios
de actuación.

CE25 - Adquisición del dominio sobre el sistema institucional y normativo de la Unión Europea y su interacción con el Derecho
interno de los Estados miembros

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Pruebas escritas 60.0 80.0

NIVEL 2: Derecho económico de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

El funcionamiento de la Unión Económica y Monetaria, los mecanismos para gestionar la crisis económica y financiera que han sido adoptados en su
seno. El diseño institucional y el funcionamiento jurídico de la Unión Económica y Monetaria. Las libertades económicas fundamentales que integran el
mercado interior, así como los entresijos de la Cohesión Social y Territorial.

El alumno será capaz de:

· Identificar las distintas estructuras que se superponen en la integración económica europea, comprendiendo sus fundamentos económicos y jurídicos.

· Dominar la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea a través de la que se han ido perfilando las libertades económicas fundamentales que in-
tegran el mercado interior.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se centra en el estudio de las políticas materiales de la UE y, en especial las relacionadas con el establecimiento del Mercado Interior, la
Unión Económica y Monetaria y la Cohesión Social y Territorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las organizaciones internacionales, en especial la Organización de Naciones Unidas.

CE26 - Conocer las características específicas del Derecho Económico en el ordenamiento de la Unión Europea
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Pruebas escritas 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Metodología en investigación y ciencia jurídica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología en investigación y ciencia jurídica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos rela-
cionados con su área de estudio.
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Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología resolución de problemas propia de
su área de estudio.

Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artícu-
los científicos o de formular hipótesis razonables.

Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales.

Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan a los alumnos seguir estudiando de un modo, en gran medida, autodirigido o autónomo.

El alumno será capaz de:

· Comprender y conocer los modelos metodológicos en el campo de las ciencias naturales y sociales en general, y de la ciencia jurídica en particular.

· Comprender los principales problemas de la epistemología y metodología jurídicas y su relación directa con la práctica del derecho.

· Conocer y poner en práctica los diferentes tipos y herramientas de investigación jurídica.

· Desarrollar las suficientes habilidades de argumentación y manejo de los instrumentos metodológicos específicos en el ámbito del derecho.

· Descubrir el soporte teórico de los problemas específicos que plantea la investigación y la metodología jurídica.

· Llevar a cabo diferentes tipos de investigación jurídica con las características y requisitos aceptados por la comunidad científica.

· Adquirir una conciencia reflexiva y crítica de los saberes jurídicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se centra en el estudio de la metodología de la ciencia y la investigación jurídicas. Para ello se analizará:

- Ciencias naturales, ciencias sociales y ciencia jurídica.

- El concepto y los métodos de la ciencia.

- El problema de los juicios de valor en la ciencia.

- Tipos y modelos de investigación jurídica.

- La dogmática como modelo dominante de ciencia jurídica

- Cómo investigar en el ámbito jurídico.

- Las fuentes de la investigación jurídica: información y documentación jurídica. Bases de datos jurídicas. Informática jurídica.

- Los resultados de la investigación jurídica: monografías, artículos, informes, tesis y trabajos de investigación académica. Características, requisitos y
estilo.

- El aparato crítico: modelos de citas y referencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Manejar con destreza fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CG10 - Capacidad para buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información jurídica sobre los diversos sectores del ordenamiento.

CG11 - Dominar las técnicas informáticas e Internet en la obtención y selección de información jurídica (bases de datos de
legislación, jurisprudencia, bibliografía).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para distinguir los distintos tipos de normas internacionales (convencionales, consuetudinarias e institucionales) y
su régimen de aplicabilidad en España.

CE28 - Desarrollo de las suficientes habilidades de argumentación y manejo de los instrumentos metodológicos específicos en el
ámbito del derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Presentaciones orales 30.0 50.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüe-
dades.

El alumno será capaz de:

- Hablar bien en público.

- Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más am-
plios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

- Llevar a cabo investigaciones especializados que den lugar a trabajos escritos y a exposiciones orales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los Trabajos Fin de Master (TFM) han de basarse en los conocimientos y habilidades adquiridos a lo largo del programa y demostrar que los estudian-
tes se encuentran capacitados para investigar de manera original e independiente. Deben presentarse como trabajo de investigación sobre un tema
elegido por los alumnos y acordado con la persona que dirija el TFM. Su valor será de 12 créditos. Entre las líneas ofertadas por los docentes del Más-
ter para llevar a cabo el TFM habrá líneas con un perfil y orientación investigadores y otras de carácter y vocación más profesionales.

Características de los TFM

1. El TFM supone la realización por parte del alumno de un proyecto, memoria o estudio en el que aplique y desarrolle los conocimientos adquiridos
en el máster. El Trabajo estará orientado a la aplicación de las competencias generales asociadas a la titulación. El TFM bajo será individual, bajo la
supervisión de un tutor asignado.

2. El Trabajo solo podrá ser evaluado una vez que se tenga constancia de que el alumno ha superado las evaluaciones previstas en las restantes ma-
terias del Plan de Estudios del máster y dispone, por tanto, de todos los créditos necesarios para la obtención del Título de máster, salvo los corres-
pondientes al propio Trabajo.

3. La Comisión Académica será la responsable de asignar el tema del trabajo y el tutor a cada alumno. El tutor será un profesor que imparta docencia
en el máster y su función consistirá en orientar al alumno durante la realización del TFM, supervisarlo y velar por el cumplimiento de los objetivos fija-
dos. El Tutor de un trabajo no podrá ser miembro de la Comisión Evaluadora que lo califique.

4. La asignación del tutor y del tema deberá producirse al menos cuatro meses antes de la finalización de la presentación de los Trabajos y, en todo
caso, antes del 1 de junio del año académico en el que se ha producido la matrícula. La Comisión Académica tendrá en cuenta la opinión de los alum-
nos respecto a la elección de tutor, debiendo los profesores hacerle llegar para su publicación tres líneas de investigación en las que los alumnos po-
drían trabajar, debiendo asumir como máximo la autorización de 2 TFM.

5. La extensión del TFM no será inferior a 70 páginas ni superior a 150, preferentemente en letra tipo Time New Roman 12, interlineado de 1.5. Como
todo trabajo científico deberá seguir alguno de los sistemas normalizados de notas y citas bibliográficas.

Presentación y defensa del TFM

1. Los meses hábiles para la defensa del trabajo de investigación son el mes de septiembre del año en que se haya cursado el módulo de docencia, el
mes de diciembre del año en que se haya cursado el módulo de docencia o el mes de septiembre del año siguiente. En todo caso, el trabajo de inves-
tigación se ha de entregar al tutor o a la tutora durante la primera quincena de julio (para su defensa en septiembre) o en la primera quincena de no-
viembre (para su defensa en diciembre).

2. La lengua oficial de presentación y defensa de los trabajos de máster es el español, salvo casos excepcionales debidamente justificados.

4. La cubierta de presentación del trabajo ha de contener el título, el nombre de la persona que realiza el trabajo, nombre de la persona o personas
que dirigen el trabajo, la institución/el departamento y el año de presentación, junto con los logos oficiales. El TFM irá acompañado de un resumen cu-
ya extensión máxima será de 300 palabras. Se entregarán tres copias en papel y una en formato electrónico.
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5. El TFM debe ser presentado y defendido públicamente ante una Comisión Evaluadora compuesta por tres miembros y dos suplentes. Como requisi-
to previo a la lectura, el Tutor deberá haber entregado un informe razonado sobre el TFM según modelo establecido por la Escuela de Posgrado. Este
informe será tenido en cuenta por la Comisión pero no calificará el trabajo.

6. El alumno dispondrá de un máximo de 20 minutos para exponer y defender los resultados obtenidos con su trabajo de investigación. A continuación,
el alumno contestará a las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros de la Comisión Evaluadora.

7. Es aconsejable que durante este acto esté presente el Director del trabajo y únicamente podrá intervenir a sugerencia de la Comisión Evaluadora.

8. La Comisión evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, pudiendo dar audiencia al tutor del trabajo de Investigación antes de otor-
gar una calificación de Suspenso.

9. La calificación se otorgará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su corres-
pondiente calificación cualitativa: 0-4,9: suspenso, 5,0-6,9: Aprobado; 7-8,9 Notable; 9,0-10 Sobresaliente.

10. La Comisión Evaluadora cumplimentará y firmará la correspondiente acta de calificación, que el Presidente hará pública y la remitirá al Coordina-
dor del Master que la hará llegar a la Escuela de Posgrado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Hablar bien en público

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir la capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los conocimientos adquiridos a entornos complejos de
trabajo de carácter transnacional y pluridisciplinar

CT2 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CT3 - Adquirir la habilidad interpersonal y profesional para la realización de trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma
eficiente y responsable importantes volúmenes y dosieres de trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para distinguir los distintos tipos de normas internacionales (convencionales, consuetudinarias e institucionales) y
su régimen de aplicabilidad en España.

CE27 - Llevar a cabo una actividad investigadora especializada en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales con garantía
de calidad y orientación investigadora o profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 50

Trabajo autónomo del estudiante 288 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de fuentes y documentos

Seguimiento del TFM
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias 40.0 60.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

8.7 100 6,9

Universidad de Granada Profesor
Visitante

4.3 100 1,7

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

21.7 100 15,5

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

13 100 15,5

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

52.2 100 60,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 25 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de resultados. Relación porcentual
entre el número de trabajos defendidos

95

(Trabajos Fin de Master) y el número de
alumnos/as matriculados en una misma
cohorte.

2 Tasa de rendimiento: Relación porcentual
entre el número total de créditos superados

75

(excluidos adaptados, convalidados y
reconocidos) por el alumnado en un
estudio y el número total de créditos
matriculados.

3 Duración media de los estudios: Duración
media (en años) que los estudiantes tardan

1

en superar los créditos correspondientes al
Programa del Posgrado.

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados
La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza los resultados de las ta-
sas e indicadores académicos definidos, así como otros muchos más que le son aportados a los responsables de las titulaciones en 3 informes: Indica-
dores generales del máster por curso académico y titulación. Nº de estudiantes matriculados por asignatura, grupo y curso y Tasas de rendimiento por
asignatura, grupo y curso para analizar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes.
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Este procedimiento mide los resultados de aprendizaje de los estudiantes puesto que entre las tasas e indicadores analizados por las personas res-
ponsables del máster se encuentra las tasas de rendimiento de todas las asignaturas impartidas incluido el Trabajo de Fin de Máster, además de otras
tasas de carácter global entre las que se incluyen la tasa de éxito, rendimiento, graduación, abandono y resultados, que mide la relación porcentual en-
tre el número de Trabajos Fin de Master defendidos y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte.

El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el SGIC utiliza los resultados de las tasas e indicadores académi-
cos definidos, así como otros muchos más que le son aportados a los responsables de las titulaciones en varios informes a través de una aplicación in-
formática, para analizar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:
· Indicadores generales de rendimiento académico del máster por curso académico y titulación

· Nº de estudiantes matriculados por asignatura, grupo y curso

· Tasas de rendimiento por asignatura, grupo y curso

· Porcentaje de calificaciones globales por asignaturapara curso académico.

· Porcentaje de calificaciones globales del Título por curso académico.

· Porcentaje de calificaciones globales del Trabajo Fin de Máster (TFM) por curso académico

Entendemos que toda esta información permite a las personas y órganos responsables del título analizar los resultados de aprendizaje y la adquisición
de competencias de los estudiantes.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2015/sgcpr28.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

ASIGNATURA PLAN A EXTINGUIR ECTS ASIGNATURA RECONOCIDA EN EL PLAN
NUEVO

ECTS
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Aplicación del Derecho Internacional en los Derechos

Internos

3 Ordenamiento Jurídico Internacional 4

Organizaciones Internacionales 3 Organizaciones Internacionales 4

Cooperación Internacional en materia económica 3 Cooperación Internacional Económica 4

El Estado y otros actores internacionales 3 El Estado y otros actores internacionales 4

Arreglo de Controversias internacionales 3 Arreglo Pacífico de Controversias y Responsabilidad

Internacional

4

Relaciones Internacionales 6 Relaciones Internacionales 6

Derecho Diplomático y consular 4 Protección Internacional de los Derechos Humanos 4

Cooperación internacional en materia en materia de

seguridad y defensa

3 Cooperación internacional en materia en materia de

seguridad y defensa

4

Derecho Penal Internacional y Europeo 6 Derecho Penal Internacional y Europeo 6

Derecho Procesal internacional 3 Protección Internacional del Medio Ambiente 4

Nacionalidad y Extranjería 6 Nacionalidad y Extranjería 4

Derecho Fiscal Internacional 6 Derecho Fiscal Internacional 2

Una vez finalicen las enseñanzas del actual Máster en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales al término del Curso 2015/2016, será im-
plantado el nuevo Máster en Altos Estudios Internacionales y Europeos. Los alumnos del antiguo Máster que tengan créditos pendientes, podrán cur-
sar de conformidad con el Coordinador y Comisión Académica del Máster en el nuevo Máster dichos créditos en asignaturas que sean equivalentes,
sustancialmente parecidas a las que el alumno no hubiera superado en el Máster anterior. Se arbitrarán las medidas oportunas para que los alumnos
del Máster actual que no lo hayan completado puedan cursar los créditos que les faltan en el Máster nuevo con arreglo a un sistema de equivalencias
razonable. Asimismo, se tomarán las medidas para que los alumnos del máster actual puedan defender su TFM más allá de septiembre de 2016.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312957-18013411 Máster Universitario en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales por la
Universidad de Granada-Escuela Internacional de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24292452J MARÍA LÓPEZ-JURADO ROMERO DE LA CRUZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
DOCENCIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24147556V PILAR ARANDA RAMIREZ
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc4@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Iteracion, Alegaciones y Justificacion.pdf
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Escrito de Alegaciones al Informe de Iteración enviado por la DEVA con fecha 30 de mayo de 2016 


Modificaciones a la propuesta de Master Universitario en Altos Estudios Internacionales y Europeos 
por la Universidad de Granada atendiendo a la modificación indicada por la Dirección de Evaluación y 


Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) (en color rojo para distinguirla claramente 


de la respuesta en negro). 


 
8. Resultados previstos 
 
MODIFICACIÓN: Debe desarrollarse un procedimiento que permita valorar el progreso y resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (pruebas externas, trabajo fin de máster, etc.) pues el que se suministra en 
la memoria únicamente se centra en el seguimiento y evaluación del plan de estudios en su conjunto. 
 
Respuesta:  
 
El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el SGIC utiliza los 


resultados de las tasas e indicadores académicos definidos, así como otros muchos más que le son 


aportados a los responsables de las titulaciones en varios informes a través de una aplicación informática, 


para analizar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:  


• Indicadores generales de rendimiento académico del máster por curso académico y titulación 


• Nº de estudiantes matriculados por asignatura, grupo y curso 


• Tasas de rendimiento por asignatura, grupo y curso 


• Porcentaje de calificaciones globales por asignatura  para curso académico. 


• Porcentaje de calificaciones globales del Título por curso académico. 


• Porcentaje de calificaciones globales del Trabajo Fin de Máster (TFM) por curso académico  


Entendemos que toda esta información permite a las personas y órganos responsables del título analizar 


los resultados de aprendizaje y la adquisición de competencias de los estudiantes. 
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Alegaciones al Informe provisional ID Título 4315936 de evaluación de la 
solicitud para la verificación del Máster Universitario en Altos Estudios 


Internacionales y Europeos por la Universidad de Granada  
 
Modificaciones a la propuesta de Máster Universitario en Altos Estudios Internacionales 
y Europeos por la Universidad de Granada atendiendo a las modificaciones y 
recomendaciones propuestas por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA)  
 
1. Justificación del título 
 
MODIFICACIÓN: 
1. La Memoria no hace mención a referentes del título. Deben incluirse referentes 
externos nacionales e internacionales adecuados al título y relacionarse con la 
justificación del título propuesto. 
2. La memoria da cuenta únicamente, en tanto que procedimiento de consulta interno, 
de un informe emitido en 2014 por "la CAEP", que se deduce se refiere al Consejo 
Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Universidad de Granada, que contenía 
algunas recomendaciones en relación con el Máster en Derecho internacional y 
Relaciones internacionales, que será materialmente sustituido por el título propuesto. 
Deben explicitarse otros procedimientos de consulta y el modo en que han tenido 
influencia o, al menos, se han valorado sus aportaciones, en relación con la propuesta 
concreta. 
 
Respuesta: El título elegido “Máster en Altos Estudios Internacionales y Europeos” ha 
sido el resultado de la reflexión realizada a partir de la experiencia acumulada del 
Máster en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, y se trata de un título 
fruto del consenso alcanzado tras debatir y discutir su pertinencia en el Consejo de 
Departamento de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. La 
mención a estudios “europeos” constituye una seña de identidad del equipo de 
profesorado de este Departamento que se encuentra altamente especializado y 
dedicado durante décadas al estudio del Derecho Europeo y de forma más amplia a los 
procesos regionales de cooperación e integración existentes en Europa. Para elegir la 
denominación que se propone ha sido eliminada cualquier mención que circunscriba o 
acote las materias del Máster a campos estrictamente “jurídicos” para aludir tanto al 
espíritu transversal de las materias como a la formación y orientación de muchos 
profesores que imparten docencia en el mismo especializados en Relaciones 
Internacionales y Ciencias Políticas. Del mismo modo de esta forma se atiende de una 
forma más amplia a las necesidades de los estudiantes con arreglo a su perfil de 
ingreso, donde se observa la preponderancia de estudios jurídicos en cuanto a la 
procedencia pero también una notable presencia de titulados en Traducción e 
Interpretación, Economía, Historia, Ciencias Políticas o Relaciones Internacionales.  
 


 Por otra parte entre los referentes nacionales e internacionales que han sido 
considerados para la elección y justificación del título podemos indicar los siguientes 
que vienen a ahondar en la pertinencia del mismo puesto que es utilizado con 
frecuencia por instituciones de reputado prestigio en este ámbito: a nivel nacional la 
Sociedad de Estudios Internacionales una asociación vinculada al Ministerio del Interior 
cuya presidencia de honor corresponde a S.M. el Rey Juan Carlos I ofrece un Curso en 
“Altos Estudios Internacionales”. En el ámbito internacional puede citarse en Ginebra l’ 
Institut de hautes études internationales et du développement – Graduate Institute of 
International and European Studies, que es un centro de investigación y formación 
permanente que imparte prestigiosos cursos de posgrado; y en París, vinculado a la 


cs
v:


 2
16


14
50


86
95


46
95


79
78


92
04


7
cs


v:
 2


16
98


55
38


01
28


06
49


40
13


47
6







Universidad Panthéon-Assas desde 1921 existe como centro de referencia mundial  
para académicos y prácticos del Derecho Internacional l’Institut des Hautes Etudes 
Internationales. 
 
 Las consultas realizadas son: Consulta con colegas de materias internacionales 
y con experiencia en la organización y coordinación de másteres. Consultas en las 
páginas web de otros másteres de estudios internacionales. Consulta con alumnos del 
Máster, ahora extinguible, sobre Derecho internacional y Relaciones internacionales, 
acerca de sus impresiones, positivas y negativas, respecto a la coordinación del 
máster. Consulta, desde luego, con los profesores del máster en pasadas ediciones, 
muchos de los cuales repetirán ahora sobre la manera de obtener más rendimiento del 
máster y de sus alumnos. Dicha justificación ha sido incluida en el apartado: 2.2. 
Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 
 
Dicha  justificación ha sido incluida además en el apartado: 2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
2. Competencias 
 
Modificaciones:  
1. La Competencia Transversal 1 y la Competencia General 2 tienen la misma 
formulación, lo que ocurre igualmente con la Competencia Transversal 3 y la 
Competencia General 3. Deben diferenciarse nítidamente las distintas competencias 
establecidas en la memoria. 
 
Respuesta: Se modifica la redacción de estas competencias en el  apartado 3.2 
Competencias Transversales de la aplicación. Y en el apartado 5.5.1.5.3 de cada una 
de las materias que las incluyen. 
 


CT1 
Adquisición de capacidad de liderazgo e iniciativa autónoma para aplicar los 
conocimientos adquiridos a entornos complejos de trabajo de carácter 
transnacional y pluridisciplinar. 


CT3 
Adquisición de habilidad interpersonal y profesional para la realización de 
trabajo autónomo y en equipo para gestionar de forma eficiente y responsable 
importantes volúmenes y dosieres de trabajo. 


 
Modificaciones:  
2. Se observa que existen competencias específicas que no están asociadas a ninguna 
asignatura (CEs 5, 9, 10, 13, 14, 15, y 16), con lo que no puede garantizarse su 
adquisición en la titulación. Debe corregirse esta circunstancia, asignando las 
competencias, al menos a una asignatura del plan de estudios que deban cursar todos 
los estudiantes (asignaturas básicas y obligatorias) y cuya adquisición resulta exigible 
para otorgar el título propuesto. De considerarse que las competencias específicas que 
en la memoria no aparecen vinculadas a ninguna asignatura debieran estarlo 
exclusivamente a asignaturas optativas, deberá preverse su adquisición en éstas y 
reflejarse exclusivamente en el apartado 5 (descripción del plan de estudios, módulos, 
materia y asignaturas) allí donde corresponda. Se recuerda que todas las competencias 
deben ser evaluables y que, como consecuencia de las actividades formativas 
previstas, deben traducirse en los resultados de aprendizaje correspondientes. 
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Respuesta: En el documento “Formulario” se procede a asignar a asignaturas básicas 
las competencias específicas señaladas garantizando de este modo su adquisición 
mediante el título. Para ello se procede a efectuar las modificaciones oportunas y 
precisas en el  apartado 5.5.1.5.2 de cada materia. 
 
Recomendación: 
Se recomienda valorar la pertinencia de prever la adquisición de la competencia 
específica CE 18 (Capacidad crítica y de evaluación de las competencias judiciales y 
cooperación entre Estados en el ejercicio de la funcional jurisdiccional) a través de 
todas (o alguna de) las siguientes materias: 2 (Protección internacional de los derechos 
humanos), 3 (Cooperación internacional en materia de seguridad y defensa), 5 
(Derecho penal internacional y europeo), del módulo III “Cooperación internacional", 
con las que parece estar estrechamente relacionada. 
 
Respuesta: Se procede a incluir la adquisición de la competencia específica referida 
CE 18  a través de las tres materias indicadas. 
 
3. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Modificaciones: 
1. La memoria presentada ofrece, bajo el epígrafe perfil de ingreso, información 
relevante pero referida realmente a criterios de admisión en el máster. Debe 
consignarse en este apartado un perfil de ingreso, entendido como una descripción de 
características académicas y personales (capacidades, conocimientos e intereses) cuya 
concurrencia en las personas que podrían estar interesadas en cursar el título se 
considera adecuada. El perfil de ingreso hace referencia a características tanto 
académicas como personales de quienes se planteen cursar el título, y van, por lo 
tanto, mucho más allá de los requisitos de acceso (de naturaleza mucho más objetiva) 
y de los criterios de admisión de la titulación, con los que no debe ser confundido. 
 
Repuesta: Se procede a añadir al apartado “4.2 Requisitos de acceso y admisión de 
estudiantes” el siguiente texto: 
 Más allá de los criterios generales y objetivos de admisión, el Máster busca, y 
prioriza al evaluar las solicitudes, un perfil de alumno que haya mostrado y acreditado 
ya inquietudes y conocimientos internacionalistas. Es decir, no se trata solo de que 
haya cursado asignaturas de carácter internacional en su grado, sino de que haya 
hecho algún estudio complementario, específico en temas internacionales y/o 
europeos. Desde luego, el conocimiento de idiomas, más allá de lo preceptivo, es 
también un indicio razonable de mentalidad abierta, no localista, pues se entiende que 
el posgrado puede dar lugar a realizar profesionalmente labores fuera de España en las 
que una mentalidad abierta sea necesaria. Hasta ahora la formación jurídica ha sido la 
más frecuente entre los alumnos de nuestro posgrado, pero desde titulaciones 
distintas, fundamentalmente de ciencias sociales, se puede comprender las relaciones 
internacionales si se tiene una cultura general y esa vocación, antes apuntada, por las 
cosas que ocurren en el mundo, en la certeza, además, de que esas cosas "exteriores" 
influyen cada vez más en nuestras libertades y haciendas. 
 
 
2. Deben revisarse las previsiones de sistemas de evaluación en cada ficha, de modo 
que exista una correlación lógica entre actividades formativas, metodologías docentes 
y sistemas de evaluación. Se han detectado algunas incongruencias en esa correlación 
en algunas asignaturas. Así, por ejemplo, para la asignatura Ordenamiento Jurídico 
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Internacional, del módulo I –Derecho Internacional Público-, se prevé, entre otros, el 
sistema de evaluación E2 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. 
(individual o en grupo), y, sin embargo, no aparecen vinculadas a esa asignatura 
ninguna de las actividades formativas y metodologías docentes correlativas a ese 
sistema de evaluación (que podrían ser la AF 3 y/o las MDs 2, 7 u 8). 
 
Respuesta: Se ha efectuado la revisión solicitada para lograr la necesaria correlación 
lógica entre actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación, 
procediendo a las oportunas modificaciones en los correspondientes apartados 5.5.1 de 
cada materia.  
 
3. Debe revisarse, específicamente, la ponderación entre los sistemas de evaluación 
aplicables al TFM. En la memoria aparecen dos sistemas, E5 Memorias y E6 Defensa 
pública del Trabajo Fin de Máster, lo que parece correcto. Sin embargo, se consignan 
como porcentajes de ponderación de E5 mínimo el 0% y máximo el 20% y de E6 un 
mínimo de 80% y un máximo de 100%. Lo que esto significa es que la calidad 
científica del trabajo presentado solo podrá valorarse con 2 puntos sobre 10, o incluso 
podría no valorarse en absoluto, y las competencias evaluables en el acto público de 
defensa del TFM, valdrán como mínimo 8 puntos sobre 10 de la calificación final o toda 
ella de ir al máximo previsto. Semejantes porcentajes no resultan admisibles por 
razones evidentes. 
 
Respuesta: Se ha procedido a realizar el ajuste pertinente en el documento 
formulario.  
 Se han revisado asimismo las ponderaciones asignadas a los criterios de 
evaluación de las demás las asignaturas de acuerdo con las directrices de la DEVA y 
se ha detectado en algunas de ellas (1) que para los intervalos indicados sólo existe 
una combinación de valores de las ponderaciones que sume 100. En dichos casos los 
valores de las ponderaciones máxima y mínima de alguno de los sistemas de 
evaluación se han sustituido por otros muy similares que incluían en cualquier caso la 
combinación indicada en la memoria de verificación inicial y (2) que algunos límites 
inferiores eran 0. Dichos valores se han cambiado por otros relativamente bajos pero 
no nulos.  


 
 
Recomendación: 
1. La memoria da cuenta de los procedimientos generales de acogida a los nuevos 
estudiantes por parte de la Universidad de Granada. Se recomienda, en todo caso y 
dada la especificidad de los estudios de M áster, prever expresamente la celebración al 
inicio de las actividades docentes, de una jornada o una sesión específica de acogida, 
práctica muy habitual de hecho, que facilita la incorporación a pleno rendimiento del 
alumnado desde el primer día de curso. 
 
Respuesta: Se acoge en su totalidad esta recomendación de cara a su implantación 
efectiva para las futuras ediciones del Máster propuesto. Conviene precisar que al inicio 
de cada curso académico de las pasadas ediciones del Máster en Derecho Internacional 
y Relaciones Internacionales siempre se ha realizado una jornada específica de 
inauguración, apertura y presentación del Máster. Por tanto, esta práctica que de facto 
se viene realizando se ha consagrado y se formalizará y consagrará en las venideras 
ediciones del nuevo Máster. 
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4. Planificación de la enseñanza 
 
Modificaciones: 
La memoria se limita a reproducir la parte de la Normativa de la Universidad de 
Granada sobre títulos de Máster relacionada con la coordinación de los mismos, sin 
concretar, para este título, de qué manera se especificarán dichas previsiones en él, la 
periodicidad prevista de las reuniones de la Comisión Académica, o la posibilidad de 
que existan mecanismos más flexibles, pero previstos y eficaces para un correcto 
funcionamiento de la coordinación docente horizontal y vertical. Tratándose además, 
de un título que trae causa del Máster en Derecho Internacional y Relaciones 
Internacionales, que se extinguirá, deben preverse esos mecanismos concretos 
"aprovechando para ello la experiencia acumulada en las numerosas y satisfactorias 
ediciones anteriores", como señala, en otro punto, la memoria. 
 
Respuesta: En el apartado 5.1.3.Descripción del Plan de Estudios.  Procedimientos de 
coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios se procede a incorporar 
el siguiente texto: 
 Desde luego, la comisión académica y la comisión de garantía de la calidad son 
los órganos formales e institucionales de reflexión, análisis y decisión de la trayectoria 
del máster, en la medida de sus respectivas competencias. Al margen de las 
estipulaciones reglamentarias, una reunión de cada una de estas comisiones cada dos 
meses parece razonable. Pero, más allá, el máster tiene la determinación de multiplicar 
los mecanismos informales de coordinación para garantizar la coherencia y 
complementariedad entre los distintos profesores y asignaturas, evitando los 
solapamientos, las redundancias. En este sentido, el Coordinador mantendrá un 
diálogo permanente informal con los docentes del máster y con sus estudiantes para 
conocer la versión de ambas partes y buscar fórmulas de mejora de la enseñanza. Se 
trata también de transmitir la convicción al alumnado y al profesorado de que el 
máster tiene unas líneas directrices, un seguimiento centralizado, sin invadir por 
supuesto la autonomía docente, pero sí persuadiendo de que el máster no es una 
yuxtaposición deshilvanada de materias con profesores y, sobre todo, un coordinador 
que se desentiende del orden y concierto de las enseñanzas y de la receptividad de los 
alumnos respecto a ellas. En tal sentido, el coordinador debe "diplomáticamente", sin 
recurrir a coacciones ni imposiciones, pulir los defectos y excesos que se comentan en 
el transcurso del máster. 
 


 Se contempla además impartir alguna clase compartida por profesores de 
distintas asignaturas transversales desde el respectivo punto de vista de cada uno a fin 
de poner de relieve las interacciones de distintas materias. Alguna práctica también irá 
en la misma dirección, por ejemplo que aborde cuestiones económicas, ambientales, 
humanitarias a la vez. Las conferencias y seminarios complementarios también aspiran 
a ilustrar esas zonas fronterizas entre módulos y asignaturas o bien esas cuestiones, 
más de actualidad y prácticas, que pueden no ser abordadas por ningún profesor 
durante el máster. 
 
 
Debe eliminarse la Metodología Docente M3 ("Prácticas de laboratorio o clínicas"), que, 
por lo demás, no aparece asociada a ninguna asignatura, dado que no es coherente 
con la naturaleza de los estudios de este Máster Universitario en Altos Estudios 
Internacionales y Europeos por la Universidad de Granada, que, además, ha previsto la 
metodología docente MD2 (Resolución de problemas y estudio de casos prácticos), que 
es la que resulta adecuada a su naturaleza. 
La Actividad Formativa AF3 (Trabajos tutorizados) no aparece prevista para su 
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realización en ninguna de las asignaturas de los distintos módulos del Máster y, sin 
embargo, sí aparece la Metodología docente MD8 (Realización de trabajos 
individuales), vinculada a varias asignaturas. Si los trabajos individuales, o al menos 
alguno/s de ellos, previstos para las asignaturas que utilizarán esa metodología 
docente fueran además objeto de tutorización, deberá incluirse la AF3 entre las 
previstas para ser realizadas en ellas. En caso contrario, deberá eliminarse la AF3 de 
las previsiones de la memoria. 
 
La metodología docente MD5 (Ejercicios de simulación) no aparece asociada a ninguna 
asignatura. Debe incluirse en aquella/s en que se pretenda utilizar o, en otro caso, 
deberá eliminarse la MD5 de las previsiones de la memoria. 
 
Respuesta: Se ha procedido a eliminar las metodologías docentes MD3 y MD5 del 
apartado 5.3 Metodologías docentes e igualmente se ha asociado la actividad formativa 
prevista AF3 a la asignatura “Ordenamiento Jurídico Internacional”. 
 
Recomendación: 
 
Existe una referencia genérica a los mecanismos existentes para promocionar y facilitar 
la movilidad en la Universidad proponente, tanto en lo genérico de la institución como 
en lo que se refiere a las acciones desarrolladas específicamente por la Escuela 
Internacional de Posgrado. Siendo la movilidad internacional un ámbito en el que la 
Universidad de Granada cuenta con probada capacidad y tradición, como recuerda la 
memoria, se recomienda incluir acciones específicas vinculadas a este concreto Máster 
Universitario en Altos Estudios Internacionales y Europeos, cuya temática parece poder 
conciliarse a la perfección con programas y acciones de movilidad. 
 
Se recomienda incluir las oportunas menciones a Europol en las asignaturas referidas a 
la cooperación en materia de seguridad y defensa, en tanto que mecanismo de 
naturaleza policial y no judicial, sin perjuicio de la oportunidad de mantener su 
mención en los apartados en los que ya se incluye. 
 
Respuesta: Se ha procedido a incluir el siguiente texto en el apartado 5.1.2 
Descripción del Plan de Estudios con el objeto de indicar las acciones de movilidad 
específicas del título que complementan las acciones generales de la UGR en el tema: 
 Con el Máster en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, ahora 
extinguido, y con el nuevo de Altos Estudios Internacionales y Europeos -seguiremos 
haciéndolo- estamos comenzando a tejer una red de convenios, bajo condición de 
reciprocidad, con otras universidades y otros estudios de posgrado que permitan a 
nuestros alumnos cursar parte del máster en otro país, o bien realizar el TFM en el 
extranjero. El propósito final sería arbitrar fórmulas que faciliten un sistema razonable 
de equivalencias. Este estado de cosas facilitará una dimensión internacional y europea 
de nuestros alumnos, acorde con el espíritu y la razón de ser del máster, y al mismo 
tiempo la acogida en nuestra universidad de estudiantes de otras latitudes que 
pudieran interesarse, a la postre, en doctorarse en la UGR. Así contribuiremos a crear 
una "cantera" de internacionalistas en Granada y a poner nuestra ciudad y universidad 
más en el mapa del posgrado internacional. Esta concertación e intercambio también 
nos proponemos articularlo en mayor medida con otros posgrados de la UGR y con 
posgrados de otras universidades andaluzas. 
 


 En relación con la asignatura “Cooperación en materia de seguridad y defensa” 
se procede a adicionar lo siguiente en el apartado 5.5.1.3 Contenidos: 
 


 Actualmente, la seguridad se concibe en términos transversales, no vinculada 
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exclusivamente, desde luego, a cuestiones de defensa y cada vez más imbricadas la 
seguridad interna y la internacional. En ese sentido, la dimensión policial y judicial (lo 
mismo que la económica, la ecológica, la sanitaria, la alimentaria, la ciberseguridad, 
bioseguridad, etc.) forman parte de una visión holística de la seguridad. Así pues, la 
Oficina Europea de Policía (Europol), lo mismo que otros órganos y políticas de la UE, 
serán objeto de estudio a fin de dar una visión global de los retos y amenazas que se 
ciernen actualmente sobre nuestra sociedad y que encuentran en el escenario 
internacional su raíz y su posible respuesta. 
 
 
8. Resultados previstos 
 
Modificación: 
Se ofrecen estimaciones de los indicadores relevantes, justificados con base en la 
experiencia acumulada del Máster en Derecho Internacional y Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Granada que ahora se extingue. No obstante, 
debe revisarse la definición que ofrece la memoria de 
tasa de abandono, que solamente es válida para títulos de grado y para másteres de 
más de un año académico de duración y, a la luz del método de cálculo correcto, 
decidir si el indicador facilitado en la propuesta (25%), sigue siendo válido o no. 
 
Debe desarrollarse un procedimiento que permita valorar el progreso y resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (pruebas externas, trabajo fin de máster, etc.) pues el 
que se suministra en la memoria únicamente se centra en el seguimiento y evaluación 
del plan de estudios en su conjunto. 
 
 
Recomendación: 
Con respecto a la tasa de graduación prevista (70%) resulta idéntica a la que se 
estableció como indicador en el Máster de Derecho Internacional, si bien, como refleja 
la memoria del título que ahora se propone, no venía alcanzándose (la tasa de 
graduación resultó de un 35,29% y un 37,93%, respectivamente, en los cursos 
2012/13 y 2013/14), por lo que se recomienda que se valore si debe mantenerse la 
previsión contenida en la memoria o aproximarse más a las tasas efectivamente 
alcanzadas últimamente y, ratificar o corregir, de acuerdo con el criterio de la 
Universidad proponente, el referido indicador. 
 
Existe una cierta incoherencia entre las estimaciones de las tasas; por ejemplo, se 
propone una estimación del 70% en la tasa de graduación y una estimación de la 
duración media de los estudios de 12 meses. Se recomienda revisar oportunamente si 
dichas variables resultan adecuadas. 
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Respuesta: Se han modificado  los valores en el apartado 8.1 Justificación de los 
valores propuestos una vez identificado  un error en los Resultados Académicos  
correspondientes a 2012/13 y 2013/14.  En la siguiente tabla se muestran los valores 
de las tasas académicas obtenidas a lo largo de los 3 últimos  cursos y el valor objetivo 
definido para estas en la memoria de verificación del master de Derecho Internacional:  
 
 


Resultados académicos 2012/13 2013/14 2017/15 Valor 
Estimado 


2.1 Tasa de graduación 58,82% 68,97% 69,23% 70,00% 
2.2 Tasa de abandono 11,76 % 20,69 % 15,38 % 25,00% 
2.3 Tasa de eficiencia 94,19 % 87,27% 90,59 % 75,00% 
2.4 Tasa de resultados 60,0  % 100,0 % 100,0% 70,00% 
2.5 Tasa de rendimiento 80,6 % 87,78 % 88,04 % 75,00% 
2.6 Duración media de los 
estudios 


1,03 
años 


1,09 
años 


1,08 
años 


1,5 años 


 
Entendemos que los valores estimados como objetivo para el master en Altos Estudios 
Internacionales, se adecuan a los resultados obtenidos a lo largo de  los últimos cursos 
académicos por el máster en Derecho Internacional. 
 
 
 
 
9. Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
 
Recomendación: 
Se recomienda describir con más detalle los procedimientos del Sistema de Garantía de 
Calidad con el fin de que se puedan identificar las acciones que se llevan a cabo en los 
mismos. Se recomienda, igualmente, aportar las normas de funcionamiento o 
reglamento interno de la CGIC del Máster. 
 
Respuesta: El Sistema de Garantía de calidad del máster establece para cada 
procedimiento las variables que serán objeto de análisis, define los indicadores 
asociados a dichas variables y la frecuencia de utilización de las herramientas que son 
utilizadas como fuente de información.  
No consideramos conveniente explicitar con más detalle la secuencia de acciones 
concretas que se lleva a cabo en cada procedimiento del Sistema ni para la aplicación 
de las diferentes herramientas, que son utilizadas habitualmente sin incidencias por los 
responsables de las titulaciones. 
 
Se recomienda, igualmente, aportar las normas de funcionamiento o reglamento 
interno de la CGIC del Máster. 
 
Respuesta: El SGIC del Título indica “Esta Comisión definirá su reglamento de 
funcionamiento interno una vez que el máster se haya puesto en marcha. Este 
reglamento aludirá al menos, al proceso de constitución de la CGIC, a cómo se articula 
la participación de los diferentes miembros, a su renovación y al proceso a seguir para 
la toma de decisiones y será publicado en la web del máster, accesible a través del 
portal (http://masteres.ugr.es/)”. 
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Para ello, la Escuela Internacional de Posgrado posee un modelo genérico de 
Reglamento de  Comisión Académica y de la CGIC, que regula todas las normas de 
funcionamiento de estas comisiones, que es adaptado y aprobado por el órgano 
responsable del máster una vez que éste comienza a implantarse. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
El título elegido “Máster Europeo en Altos Estudios Internacionales y Europeos” ha sido 
el resultado de la reflexión realizada a partir de la experiencia acumulada del Máster en 
Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, y se trata de un título fruto del 
consenso alcanzado tras debatir y discutir su pertinencia en el Consejo de 
Departamento de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. La 
mención a estudios “europeos” constituye una seña de identidad del equipo de 
profesorado de este Departamento que se encuentra altamente especializado y 
dedicado durante décadas al estudio del Derecho Europeo y de forma más amplia a los 
procesos regionales de cooperación e integración existentes en Europa. Para elegir la 
denominación que se propone ha sido eliminada cualquier mención que circunscriba o 
acote las materias del Máster a campos estrictamente “jurídicos” para aludir tanto al 
espíritu transversal de las materias como a la formación y orientación de muchos 
profesores que imparten docencia en el mismo especializados en Relaciones 
Internacionales y Ciencias Políticas. Del mismo modo de esta forma se atiende de una 
forma más amplia a las necesidades de los estudiantes con arreglo a su perfil de 
ingreso, donde se observa la preponderancia de estudios jurídicos en cuanto a la 
procedencia pero también una notable presencia de titulados en Traducción e 
Intepretación, Economía, Historia, Ciencias Políticas o Relaciones Internacionales.  
 
Por otra parte entre los referentes nacionales e internacionales que han sido 
considerados para la elección y justificación del título podemos indicar los siguientes 
que vienen a ahondar en la pertinencia del mismo puesto que es utilizado con 
frecuencia por instituciones de reputado prestigio en este ámbito: a nivel nacional la 
Sociedad de Estudios Internacionales una asociación vinculada al Ministerio del Interior 
cuya presidencia de honor corresponde a S.M. el Rey Juan Carlos I ofrece un Curso en 
“Altos Estudios Internacionales”. En el ámbito internacional puede citarse en Ginebra l’ 
Institut de hautes études internationales et du développement – Graduate Institute of 
International and European Studies, que es un centro de investigación y formación 
permanente que imparte prestigiosos cursos de posgrado; y en París, vinculado a la 
Universidad Panthéon-Assas desde 1921 existe como centro de referencia mundial  
para académicos y prácticos del Derecho Internacional l’Institut des Hautes Etudes 
Internationales. 
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2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


Consulta con colegas de materias internacionales y con experiencia en la organización 
y coordinación de másteres. Consultas en las páginas web de otros másteres de 
estudios internacionales. Consulta con alumnos del Máster, ahora extinguible, sobre 
Derecho internacional y Relaciones internacionales, acerca de sus impresiones, 
positivas y negativas, respecto a la coordinación del máster. Consulta, desde luego, 
con los profesores del máster en pasadas ediciones, muchos de los cuales repetirán 
ahora sobre la manera de obtener más rendimiento del máster y de sus alumnos. 


 


 
Tras cuatro años de funcionamiento exitoso, y extinción en este curso, del Máster de 
Derecho internacional y Relaciones internacionales” ofertado por la Facultad de 
Derecho, se formula en esta solicitud, y para su implantación en el curso académico 
2016-17, un nuevo máster propuesto por el Departamento de Derecho internacional 
público y Relaciones internacionales, con un nuevo título (“Altos Estudios 
Internacionales y Europeos”), un replanteamiento de sus contenidos acorde con la 
experiencia del máster precedente, con nuevas asignaturas –entre las que destacan 
dos relativas específica y nominalmente a la UE-, con un cálculo más funcional de los 
ECTS para facilitar que el alumno pueda cursar 60 créditos justos. En suma, 
continuando y enmendando los aciertos y defectos del máster precedente. El máster 
ahora propuesto, contó ya en 2014 con un informe favorable por parte de la CAEP, 
acompañado de algunas reservas y recomendaciones  que, en la medida de lo posible, 
hemos procurado incorporar en esta nueva solicitud: un título ligeramente modificado, 
más presencia docente de profesores experimentados y especializados, alguna 
asignatura impartida en inglés, un mayor énfasis en las salidas profesionales y 
objetivos generales, más atención, por ello mismo, a las asignaturas que los alumnos 
han ido valorando mejor y echando más de menos para su formación y para su futuro 
profesional. Los mayores contactos y sinergias con otros centros e instituciones, tales 
como la Fundación Euroárabe y el Centro de Documentación Europea. Los párrafos 
que siguen vienen a desarrollar estos propósitos y a justificar la propuesta del nuevo 
máster. 
 
El Máster pretende ofrecer a los estudiantes una formación especializada, que 
complemente los estudios existentes en las Facultades de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad de Granada sobre materias de Derecho Internacional y Relaciones 
Internacionales. El Máster se presenta como un programa de formación avanzada y 
especializada de carácter académico, investigador y profesional en el ámbito de las 
ciencias jurídicas y sociales que tiene como destinatarios tanto a aquellos alumnos que 
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quieran proseguir una formación académica y/o investigadora como a futuros 
profesionales del derecho y las relaciones internacionales (Carrera Diplomática, 
Función Pública internacional, Abogacía internacional, especialización en temas 
internacionales para ONGs). 
El irreversible proceso de globalización de nuestra sociedad está suponiendo un 
aumento constante de la demandad de conocimientos sobre Derecho Internacional y 
Relaciones Internacionales, debido a que son cada vez mayores los elementos 
internacionales en cualquier ámbito de actividad social. Esta globalización se percibe 
también en la enseñanza universitaria donde la movilidad estudiantil y del profesorado 
es cada vez mayor, siendo la Universidad de Granada pionera en este aspecto. La 
creciente internacionalización de las relaciones sociales está generando un incremento 
del interés  por el estudio del Derecho Internacional y de las Relaciones 
Internacionales, disciplinas cuya importancia no cesa de aumentar. 
 
Desde un punto de vista científico, la oferta de estudios internacionales en los futuros 
Grados de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Granada resulta 
insuficiente para que los alumnos adquieran un conocimiento adecuado de los nuevos 
elementos que están surgiendo en el Derecho Internacional y en las Relaciones 
Internacionales. Los alumnos sólo obtienen con el Grado un conocimiento muy básico 
de estas materias. Por ello el máster que se propone pretende completar esta 
deficiencia en la formación de juristas y politólogos para que estén mejor preparados 
para el desempeño de funciones que requieren una formación adecuada en temas 
internacionales y europeos. Este complemento de formación también puede ser de 
interés para estudiantes que hayan cursado otros grados, como es el caso de 
traductores e intérpretes, sociólogos, economistas, etc., cuya orientación profesional se 
incline hacia trabajos de ámbito internacional. 
 
En lo que respecta al profesorado, la Universidad de Granada dispone de buenos 
especialistas en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, capaces de 
enfrentar con solvencia el reto de la impartición de este Máster, a los que se suman 
profesores de otras áreas de conocimiento que abordan materias de indudable 
relevancia exterior, como el Derecho Procesal Internacional, el Derecho Penal 
Internacional, el Derecho Fiscal Internacional y la Nacionalidad y Extranjería. El 
profesorado de la Universidad de Granada implicado en la impartición de este Máster 
tendrá en él un acicate para mejorar su formación científica en estas disciplinas, 
debido a la necesidad de realizar una docencia mucho más especializada.  
 
Además del profesorado de la Universidad de Granada, el Máster requerirá la captación 
de especialistas de otras universidades españolas y extranjeras para su impartición, así 
como expertos de organizaciones internacionales, con objeto de que su excelencia 
docente sea elevada. Los másteres de materias similares que se han incluido como 
referentes cuentan todos con profesorado diversificado que permite alcanzar la 
especialización deseable para los alumnos.  
 
En lo que respecta al interés profesional, este Máster ofrecerá a los estudiantes una 
formación especializada que puede ser muy útil para el desempeño de numerosos 
trabajos y actividades de índole internacional. Sin duda, será muy útil para quienes 
deseen presentarse a las oposiciones para la carrera diplomática. De la misma manera, 
será una formación de gran interés para quienes pretendan trabajar como funcionarios 
en organizaciones internacionales tales como la Unión Europea, la Organización de 
Naciones Unidas, la Organización Mundial del Comercio u otras. También será el 
Máster una formación útil para quienes pretendan trabajar como abogados en 
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despachos especializados en cuestiones de Derecho Internacional o en despachos 
generalistas, en los que cada vez se presentan más asuntos con implicaciones 
internacionales. El trabajo en organizaciones no gubernamentales del ámbito 
internacional es otra de las actividades para las que el Máster ofrece una formación 
útil.  
El Máster contará con la asistencia y colaboración de agentes diplomáticos y 
consulares. Asimismo los alumnos serán invitados a participar en: actividades 
formativas organizadas por el Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de 
Tierra, en las variadas actividades y jornadas del Centro de Documentación Europea de 
Granada (Jornadas sobre empleo en la UE, sobre todo), y en actividades conjuntas con 
la Fundación Euroárabe. Existirá presencia de miembros de ONG de relieve 
internacional para contar su experiencia a los alumnos. 
 
Del mismo modo los alumnos recibirán formación precisa para formular demandas ante 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y efectuar la representación procesal y la 
defensa de una persona física o jurídica en el marco del sistema de recursos 
individuales establecidos como garantía ante el mismo. Los alumnos deberán 
habituarse a trabajar con dictámenes y jurisprudencia de órganos jurisdiccionales de 
carácter internacional y asimismo serán instruidos, en su caso, para el ejercicio de la 
abogacía internacional (conociendo en detalle el arbitraje internacional, cómo plantear 
demandas ante organismos internacionales encargados de la protección de los 
derechos humanos, o por ejemplo, las controversias internacionales en materia de 
comercio internacional). 
 
 
Una característica básica del Máster es su carácter interdisciplinar. La variedad y 
complementariedad de las materias que conforman su plan de estudios permite 
obtener un sólido conocimiento y comprensión del Derecho Internacional y europeo y 
las relaciones internacionales  desde una perspectiva multidisciplinar. Este rasgo puede 
corroborarse en primer lugar, por la variedad de los curricula que respaldan la 
docencia de las materias del programa formativo; en segundo lugar, por la diversidad 
de áreas implicadas en la docencia como en el enfoque transversal de las materias que 
integran el plan de estudios, y por último, su interrelación con el resto de títulos de 
posgrado que conforman la oferta formativa de la Facultad de Derecho. El Máster que 
se propone es un programa de especialización con autonomía formativa propia, y a su 
vez, parte esencial de la oferta formativa de posgrado de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada. 
 
Por otro lado, el plan de estudios del Máster está diseñado siguiendo la línea fijada por 
la Declaración de Bolonia de 1999 de potenciar las oportunidades de inserción laboral 
de los egresados en el marco de un sistema universitario europeo más competitivo. El 
programa de posgrado se inserta en ese objetivo común, ofreciendo una información 
especializada de calidad a futuros profesionales en un sector de actividad profesional 
de creciente demanda laboral para que puedan afrontar con solvencia los retos que 
impone la realidad actual en una sociedad globalizada.  
 
En suma, el Máster se integra y complementa la oferta formativa de postgrado de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, ofreciendo una formación 
especializada, novedosa, interdisciplinar y atractiva para los estudiantes y futuros 
profesionales del derecho y las relaciones internacionales. Una oferta formativa sólida y 
variada que combina la formación teórica y práctica en materias esenciales, con la 
adquisición de conocimientos transversales e interdisciplinares en materias optativas y 
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de formación complementaria que enriquecen y sostienen una formación integral y de 
calidad. En definitiva, este Máster trata de ser la base indispensable para la adquisición 
de conocimientos y las competencias para comprender, explicar y hacer frente a los 
nuevos problemas y retos del derecho internacional y europeo y de las relaciones 
internacionales de nuestros días. 
 


 


En el plan de estudios del máster hemos pretendido, aparte de impartir desde 
una perspectiva crítica y práctica los fundamentos del Derecho internacional, Derecho 
de la UE y Relaciones internacionales, reunir una serie de materias que no deben verse 
como compartimentos estancos, sino como campos complementarios que buscan las 
sinergias entre los distintos profesores y las diversas asignaturas. 
 
 En esa selección de campos internacionales y europeos nos hemos movido por 
la actualidad, por la utilidad práctica de las materias (economía, derechos humanos, 
medioambiente…), por ámbitos superficialmente abordados en los grados.  
 


Hemos combinado cuestiones institucionales y materiales, del ámbito público y 
del privado, del área específicamente de la UE y de la gobernanza global, sin olvidar el 
prisma primordialmente español. Hemos introducido asignaturas impartidas desde 
áreas de conocimiento distintas al Derecho Internacional Público para conseguir un 
enfoque nuevo, una visión interdisciplinar, una mayor especialización en ramas 
concretas de las relaciones internacionales y específicamente europeas. Estas materias 
tratadas inciden directamente en el panorama actual del ordenamiento interno, en 
campos muy profesionalizados y pragmáticos, en aspectos que conforman nuestra 
vida, nuestra libertad y patrimonio. 
 
 Al perseguir el máster el doble objetivo de formar e informar, de describir y 
valorar, de alcanzar metas profesionales y de concienciar en los grandes retos de 
nuestro tiempo, los distintos módulos y asignaturas del máster, los distintos 
profesores, pretenden aportar datos y juicios de valor, completar unos estudios 
realmente avanzados y superiores sobre el ámbito internacional y europeo, de suerte 
que se consiga una formación alta y, al tiempo, las destrezas y la vocación, la 
inquietud y las fuentes para profundizar en esa formación, para aprender a aprender. 
 
 El perfil investigador que persigue igualmente el máster nos ha llevado a 
proponer el estudio de la metodología y la investigación como asignatura obligatoria, 
ya sea en su dimensión puramente profesional o en su dimensión también 
investigadora. El Trabajo fin de máster, en todo caso, tendrá las exigencias y la 
dirección necesarias para que sea el resultado de un estudio genuino, personal, 
honrado, concienzudo.  
 
 A través de las asignaturas optativas y del itinerario temporal del máster, 
aspiramos igualmente a que el alumno vaya avanzando y seleccionando su propio 
perfil a partir de las asignaturas troncales. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1 Cronograma de implantación. 
 
Curso de Inicio: 2016/2017 


 


A partir del Curso 2016/2017 se producirá la implantación del nuevo Máster en Altos 


Estudios Internacionales y Europeos. Éste supone un replanteamiento en profundidad 


del modelo seguido durante los últimos cuatro años para el Máster en Derecho 


Internacional y Relaciones Internacionales. Existe una conexión temática y personal 


entre el Máster presente y el futuro, y por tanto la implantación del nuevo Máster una 


vez obtenga los avales y verificaciones necesarios se realizará siguiendo el esquema 


temporal de la última edición del modelo actual correspondiente al curso académico 


2015/2016, aprovechando para ello la experiencia acumulada en las numerosas y 


satisfactorias ediciones anteriores del título cuya extinción y renovación es propuesta. 
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4.1 Sistemas de información Previo. 
 
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web (http://www.ugr.es/) 
a través de la cual un estudiante de la UGR puede encontrar toda la información que 
necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite enlazar 
con los siete Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión 
universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (http://ve.ugr.es/) que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un banner 
específico dedicado a futuros estudiantes, con información preuniversitaria y otros 
contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso (de estudiantes españoles y 
extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión Europea como extracomunitarios), 
oportunidades, servicios e información sobre la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Docencia (http://vicengp.ugr.es/) proporciona información 
relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los 
estudios de posgrado, másteres y doctorados, así como las oportunidades de 
aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas Modernas. El estudiante podrá 
igualmente tener conocimiento de la estructura académica de la universidad. La Web 
de la Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye 
una herramienta fundamental de información y divulgación de las enseñanzas de 
posgrado (másteres oficiales, programas de doctorado y títulos propios) y de 
actividades de especial interés para sus estudiantes. Incluye asimismo la información 
previa a la matriculación y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de 
un área específica de internacional. 
- El Vicerrectorado de Internacionalización (http://internacional.ugr.es/) organiza y 
gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.ugr.es/) posibilita la rápida y 
natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de la ciudad 
de Granada y en todas aquellas actividades nacionales e internacionales sobre las que 
se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca del profesorado de 
la UGR así como de sus líneas y proyectos de investigación a través del Vicerrectorado 
de Personal Docente e Investigador (http://academica.ugr.es/) y del Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia (http://investigacion.ugr.es/), respectivamente. 
Asimismo de los criterios y exigencias que atañen a la excelencia universitaria en todas 
y cada una de sus facetas a través de la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva 
(http://calidad.ugr.es/).  
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto alfabéticamente 
como por Centros, que ofrece al estudiante la información sobre los planes de estudios 
vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la apertura 
del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página web y medios 
de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
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En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de la 
UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la 
página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y a 
los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que se 
estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que participan en su impartición, 
entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente. 


El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3. 


Perfil de Ingreso 
Más allá de los criterios generales y objetivos de admisión, el Máster busca, y prioriza 
al evaluar las solicitudes, un perfil de alumno que haya mostrado y acreditado ya 
inquietudes y conocimientos internacionalistas. Es decir, no se trata solo de que haya 
cursado asignaturas de carácter internacional en su grado, sino de que haya hecho 
algún estudio complementario, específico en temas internacionales y/o europeos. 
Desde luego, el conocimiento de idiomas, más allá de lo preceptivo, es también un 
indicio razonable de mentalidad abierta, no localista, pues se entiende que el posgrado 
puede dar lugar a realizar profesionalmente labores fuera de España en las que una 
mentalidad abierta sea necesaria. Hasta ahora la formación jurídica ha sido la más 
frecuente entre los alumnos del Máster en Derecho Internacional y Relaciones 
Internacionales, pero desde titulaciones distintas, fundamentalmente de ciencias 
sociales, se pueden comprender las relaciones internacionales si se tiene una cultura 
general y esa vocación, antes apuntada, por las cosas que ocurren en el mundo, en la 
certeza, además, de que esas cosas "exteriores" influyen cada vez más en nuestras 
libertades y haciendas. 


 
Ante un exceso de demanda, el acceso a los estudios del Master se establecerá 
conforme a los criterios siguientes: 
 
1. Estar en posesión de un Título universitario oficial en alguna de las siguientes áreas 
de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas, Artes y Humanidades: 30%  
2. Expediente académico: 30%  
3. Adecuación del currículo a los contenidos del programa: 25%.  
4. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del programa: 10 % 5. Otros 
méritos (profesionales o académicos): 5% 
 
Estar en posesión del Título Universitario Oficial en Derecho será valorado con carácter 
preferente sobre otras titulaciones, no obstante, no es un requisito indispensable estar 
en su posesión. En ediciones anteriores del Máster en Derecho Internacional y 
Relaciones Internacionales del que trae causa la presente propuesta de estudios de 
Máster han sido admitidos alumnos procedentes de Ciencias Políticas, Sociología, 
Traducción e Interpretación, Historia, Económicas, etc. No hay un perfil de ingreso 
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requerido, sin embargo la titulación universitaria oficial de procedencia será valorada 
con arreglo a su grado de afinidad y concordancia con los contenidos del programa, en 
este sentido los estudios jurídicos gozan de un nivel de concordancia elevado. 
Igualmente se valorarán con arreglo a los porcentajes indicados los méritos alegados 
por los candidatos en función de su grado de afinidad y adecuación a los dominios 
materiales del Máster (esto es Derecho Internacional, Derecho de la Unión Europea y 
Relaciones Internacionales), así como toda experiencia previa en áreas conexas será 
valorada preferentemente. Es imprescindible estar en posesión de un título 
universitario oficial en alguna de las áreas de conocimiento mencionadas, en todo 
caso. 
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5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 


Descripción general del plan de estudios 
  


En el plan de estudios del máster hemos pretendido, aparte de impartir desde 
una perspectiva crítica y práctica los fundamentos del Derecho internacional, Derecho 
de la UE y Relaciones internacionales, reunir una serie de materias que no deben verse 
como compartimentos estancos, sino como campos complementarios que buscan las 
sinergias entre los distintos profesores y las diversas asignaturas. 
 
 En esa selección de campos internacionales y europeos nos hemos movido por 
la actualidad, por la utilidad práctica de las materias (economía, derechos humanos, 
medioambiente…), por ámbitos superficialmente abordados en los grados.  
 


Hemos combinado cuestiones institucionales y materiales, del ámbito público y 
del privado, del área específicamente de la UE y de la gobernanza global, sin olvidar el 
prisma primordialmente español. Hemos introducido asignaturas impartidas desde 
áreas de conocimiento distintas al Derecho Internacional Público para conseguir un 
enfoque nuevo, una visión interdisciplinar, una mayor especialización en ramas 
concretas de las relaciones internacionales y específicamente europeas. Estas materias 
tratadas inciden directamente en el panorama actual del ordenamiento interno, en 
campos muy profesionalizados y pragmáticos, en aspectos que conforman nuestra 
vida, nuestra libertad y patrimonio. 
 
 Al perseguir el máster el doble objetivo de formar e informar, de describir y 
valorar, de alcanzar metas profesionales y de concienciar en los grandes retos de 
nuestro tiempo, los distintos módulos y asignaturas del máster, los distintos 
profesores, pretenden aportar datos y juicios de valor, completar unos estudios 
realmente avanzados y superiores sobre el ámbito internacional y europeo, de suerte 
que se consiga una formación alta y, al tiempo, las destrezas y la vocación, la 
inquietud y las fuentes para profundizar en esa formación, para aprender a aprender. 
 
 El perfil investigador que persigue igualmente el máster nos ha llevado a 
proponer el estudio de la metodología y la investigación como asignatura obligatoria, 
ya sea en su dimensión puramente profesional o en su dimensión también 
investigadora. El Trabajo fin de máster, en todo caso, tendrá las exgencias y la 
dirección necesarias para que sea el resultado de un estudio genuino, personal, 
honrado, concienzudo.  
 
 A través de las asignaturas optativas y del itinerario temporal del máster, 
aspiramos igualmente a que el alumno vaya avanzando y seleccionando su propio 
perfil a partir de las asignaturas troncales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 2
15


97
12


79
79


12
80


68
82


39
56


7







 


Módulo Materias ECTS Carácter* Semestre** 
Ordenamiento 
Jurídico 
Internacional 


4 Obligatorio 
1 


Organizaciones 
Internacionales 4 Obligatorio 1 


Módulo I 


Derecho 
Internacional 
Público 


Arreglo Pacífico de 
Controversias y 
Responsabilidad 
Internacional 


4 Obligatorio 


2 


Relaciones 
Internacionales 6 Obligatorio  1 Módulo II 


 


Relaciones 
Internacionales 


El Estado y otros 
actores 
internacionales 


4 Obligatorio 
1  


Protección 
Internacional del 
Medio Ambiente 


3 Optativa 2 


Protección 
Internacional de 
los Derechos 
Humanos 


4 Optativa 2 


Cooperación 
internacional en 
materia de 
seguridad y 
defensa 


3 Optativa 1 


Cooperación 
Internacional 
Económica 


4 Obligatoria 1 


Derecho Penal 
Internacional y 
Europeo       


6 Optativa 2 


Módulo III 


La Cooperación 
Internacional 


Nacionalidad y 
Extranjería     4 Optativa 2 


Sistema 
Institucional y 
Jurídico de la 
Unión Europea 


4 Obligatoria 2 Módulo IV 


Derecho de la 
Unión Europea Derecho 


Económico de la 
Unión Europea 


4 Optativa 2 


Módulo V 
Metodología 
en 
Investigación 
y Ciencia 
Jurídica 


Metodología en 
Investigación y 
Ciencia Jurídica 


4 OBLIGATORIO 


 


 


1 
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Módulo VI 
Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 12 OBLIGATORIO 


 


2 


 
 
*Optativo u obligatorio 
**1er. o 2º semestre 


 
RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 
ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS Y CRONOGRAMA (en la estructura del plan de 


estudios incluya una tabla en la que se indique de forma gráfica y clara el 
número de créditos de la propuesta de Máster, y su distribución en 
asignaturas –indicando su carácter de obligatorias u optativas- y en Trabajo 
Fin de Máster): 


 
MODULO I. EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO (12 créditos) 
Asignaturas (obligatorias): 


1) El ordenamiento jurídico internacional (4 créditos). 
2) Arreglo Pacífico de Controversias y Responsabilidad Internacional (4 créditos). 
3) Organizaciones internacionales (obligatoria, 4 créditos).  


 
MODULO II. RELACIONES INTERNACIONALES (10 créditos) 
Asignaturas (obligatorias): 


1) Relaciones Internacionales (6 créditos). 
2) El Estado y otros actores internacionales (4 créditos). 


 
 
MODULO III. LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL (24 créditos) 
Asignaturas: 


1) Protección internacional del medio ambiente (optativa, 3 créditos). 
2) Protección internacional de los derechos humanos (optativa, 4 créditos). 
3) Cooperación internacional en materia de seguridad y defensa (optativa, 3 


créditos). 
4) Cooperación internacional económica (obligatoria, 4 créditos). 
5) Derecho Penal Internacional y Europeo (optativa, 6 créditos) 
6) Nacionalidad y extranjería (optativa, 4 créditos) 


 
MODULO IV. DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA (8 créditos) 
Asignaturas: 


1) El sistema institucional y jurídico de la Unión Europea (obligatoria, 4 
créditos). 


2) Derecho económico de la Unión Europea (optativa 4 créditos). 
 
MODULO V. METODOLOGÍA EN INVESTIGACIÓN Y CIENCIA JURÍDICA (4 créditos) 
Asignatura obligatoria: 


1) Metodología en investigación y ciencia jurídica (obligatoria, 4 créditos). 
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MODULO VI. TRABAJO FIN DE MASTER (12 créditos) 
Asignatura obligatoria: 
 


1) TFM de 12 créditos (perfil investigador). 
 
  
TOTAL CRÉDITOS A REALIZAR: 60 
TOTAL CRÉDITOS OFERTADOS: 70 
CRÉDITOS OBLIGATORIOS: 46 (TFM DE 12) 
 
 
 
 
 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad 
de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o 
participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para sus 
integrantes. 
 
La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan 
de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el 
espacio global abierto por las políticas europeas e internacionales. 
 
En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con 
los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los estudiantes que se 
acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los 
alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y 
comprensión de otras culturas. 
 
De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de 
instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster. 
 
La Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto 
a las opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, 
pisos, familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que 
necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar 
una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario de la 
Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR. 
 
La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, 
el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio 
abanico de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los 
organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales para los programas de 
intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece 
cursos de otras muchas lenguas. 
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Normativa 
 
- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de 
diciembre de 2012 
(http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes, en el marco 
del cual se desarrollan las normativas adicionales de cada Centro. 
 
- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la 
Universidad de Granada. 
 
Organización institucional de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la 
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como en 
los de administración: 
 
-El Vicerrectorado de Internacionalización, presidido por la Vicerrectora de 
Internacionalización, está integrado por las siguientes Direcciones de Secretariado: 
Estrategia Internacional, Proyectos y Redes Internacionales, Política Lingüística 
Coordinación Académica de la Internacionalización. 
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno 
de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Internacionalización. Está compuesta por: 
un Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de cada 
rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la 
Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, 
Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y 
Posgrado y personal de Administración y Servicios. 
 
-La Vicerrectora de Internacionalización ostenta las siguientes competencias: planificar, 
gestionar y coordinar las relaciones internacionales de la UGR; promover facilitar y 
apoyar todas las actividades de movilidad internacional de profesorado, estudiantes y 
P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los programas internacionales de cooperación 
académica así como la gestión de los programas, convenios, redes y asociaciones 
internacionales en los que participa la institución; diseñar y coordinar el plan de 
internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de los Centros en el ámbito de las 
dobles titulaciones internacionales. 
 
-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe un 
cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela 
Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de Másteres y Títulos 
Propios que asume esta competencia. 
 
-Oficina de Relaciones Internacionales. Encuadrada en los Servicios Centrales existe 
una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. 
De forma descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable de la gestión 
de dichos programas en su ámbito. 
 
Escuela Internacional de Posgrado 
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La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo 
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad 
de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer información y 
gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y 
Doctorado. 
 
En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado. 
 
En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres 
Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo 
administrativo y de gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es 
mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar 
las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión 
intercultural mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo 
sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior. 
 
La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de 
posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo 
Vicerrectorado (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la 
Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el 
proceso de matriculación. 
 
Con el Máster en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, ahora 
extinguido, y con el nuevo de Altos Estudios Internacionales y Europeos -seguiremos 
haciéndolo- estamos comenzando a tejer una red de convenios, bajo condición de 
reciprocidad, con otras universidades y otros estudios de posgrado que permitan a 
nuestros alumnos cursar parte del máster en otro país, o bien realizar el TFM en el 
extranjero. El propósito final sería arbitrar fórmulas que faciliten un sistema razonable 
de equivalencias. Este estado de cosas facilitará una dimensión internacional y 
europea de nuestros alumnos, acorde con el espíritu y la razón de ser del máster, y al 
mismo tiempo la acogida en nuestra universidad de estudiantes de otras latitudes que 
pudieran interesarse, a la postre, en doctorarse en la UGR. Así contribuiremos a crear 
una "cantera" de internacionalistas en Granada y a poner nuestra ciudad y universidad 
más en el mapa del posgrado internacional. Esta concertación e intercambio también 
nos proponemos articularlo en mayor medida con otros posgrados de la UGR y con 
posgrados de otras universidades andaluzas. 
 
Se acoge en su totalidad esta recomendación de cara a su implantación efectiva para 
las futuras ediciones del Máster propuesto. Conviene precisar que al inicio de cada 
curso académico de las pasadas ediciones del Máster en Derecho Internacional y 
Relaciones Internacionales siempre se ha realizado una jornada específica de 
inauguración, apertura y presentación del Máster. Por tanto, esta práctica que de facto 
se viene realizando se ha consagrado y se formalizará y consagrará en las venideras 
ediciones del nuevo Máster 
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Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 
 


Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la 
Comisión académica del Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o 
materias del Título y los diferentes profesores responsables de la impartición de las 
asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de 
problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la impartición 
del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. Más 
concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar por 
el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.   
 
Conforme a los artículos 9 y 10 de la Normativa reguladora de los Estudios de Máster 
Universitario en la Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta 
universidad el 18 de mayo de 2015, la Comisión Académica tendrá la siguiente 
composición:  
  
a) El Coordinador del Máster Universitario. 
b) Un mínimo de cinco miembros representantes del profesorado que imparte 
docencia en el Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster 
Universitario. Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica 
deberán estar representadas en la medida de lo posible los Ámbitos, Departamentos, 
Institutos o Centros de Investigación universitarios así como las instituciones externas 
que intervienen con una representación superior al 25% en el plan de estudios. 
c) Al menos un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y 
por los estudiantes del Máster Universitario. 
d) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de Prácticas externas 
podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales 
programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, 
oídas las empresas y/o instituciones.  
e) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la 
participación y asesoramiento del Director de la Escuela Internacional de Posgrado, 
que podrá delegar en un miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la 
Comisión de Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. 
Asimismo, se podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la 
Escuela Internacional de Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para 
cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster Universitario. 
2. En el caso de Másteres Interuniversitarios o Conjuntos y Másteres en colaboración 
con otras instituciones se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 
3. Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador del 
Máster, actuará como Secretario de la Comisión. 
 
Son funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario: 
 
a) Asistir al Coordinador. 
b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 
c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 
d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 
e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) 
modificaciones en los requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de 
estudiantes y en el número de plazas ofertadas, para su aprobación. 
f) Elaborar la organización docente. 
g) Establecer con antelación suficiente al inicio del curso académico la programación 
docente, los horarios y aulas para el desarrollo del plan de estudios, incluidos todos 
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aquellos aspectos recogidos en las directrices para el desarrollo de la asignatura 
Trabajo Fin de Máster. 
h) Asignar un Tutor a cada estudiante de entre los profesores del Máster para la 
asignatura Trabajo Fin de Máster. 
i) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto. 
j) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los 
alumnos, al CAEP. 
k) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 
l) Proponer con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de 
los plazos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones 
en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se 
estimen oportunas. 
m) Gestionar las Prácticas Externas. 
n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 
ñ) Gestionar los recursos del Máster. 
m) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya 
composición y funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 
o) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para 
el óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y 
propuestas de estas Comisiones deberán 
estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 
p) Garantizar los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que 
cursen un título suspendido (la Comisión Académica del Máster suspendido o la del 
Máster que lo sustituya) hasta su finalización  permitir a los estudiantes la superación 
de las enseñanzas una vez suspendidas definitivamente. 
q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
 
 
 
Desde luego, la comisión académica y la comisión de garantía de la calidad son los 
órganos formales e institucionales de reflexión, análisis y decisión de la trayectoria del 
máster, en la medida de sus respectivas competencias. Al margen de las 
estipulaciones reglamentarias, una reunión de cada una de estas comisiones cada dos 
meses parece razonable. Pero, más allá, el máster tiene la determinación de 
multiplicar los mecanismos informales de coordinación para garantizar la coherencia y 
complementariedad entre los distintos profesores y asignaturas, evitando los 
solapamientos, las redundancias. En este sentido, el Coordinador mantendrá un 
diálogo permanente informal con los docentes del máster y con sus estudiantes para 
conocer la versión de ambas partes y buscar fórmulas de mejora de la enseñanza. Se 
trata también de transmitir la convicción al alumnado y al profesorado de que el máster 
tiene unas líneas directrices, un seguimiento centralizado, sin invadir por supuesto la 
autonomía docente, pero sí persuadiendo de que el máster no es una yuxtaposición 
deshilvanada de materias con profesores y, sobre todo, un coordinador que se 
desentiende del orden y concierto de las enseñanzas y de la receptividad de los 
alumnos respecto a ellas. En tal sentido, el coordinador debe "diplomáticamente", sin 
recurrir a coacciones ni imposiciones, pulir los defectos y excesos que se comentan en 
el transcurso del máster. 
 
 
Se contempla además impartir alguna clase compartida por profesores de distintas 
asignaturas transversales desde el respectivo punto de vista de cada uno a fin de 
poner de relieve las interacciones de distintas materias. Alguna práctica también irá en 
la misma dirección, por ejemplo que aborde cuestiones económicas, ambientales, 
humanitarias a la vez. Las conferencias y seminarios complementarios también 
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aspiran a ilustrar esas zonas fronterizas entre módulos y asignaturas o bien esas 
cuestiones, más de actualidad y prácticas, que pueden no ser abordadas por ningún 
profesor durante el máster. 
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6- PERSONAL ACADÉMICO 


 


 


 


 


NOMBRE DEL 


PROFESOR 


DPTO/ÁREA CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


QUINQ


UENIOS 


DOCENT
ES 


SEXENIOS DE 


INVESTIGACIÓN 


TRAMOS JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


PUBLICACIONES 


PROYECTOS 


IP/INVESTIG 


TESIS 


DIRIGIDAS 


Diego Javier 
Liñán Nogueras 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Catedrático 
de 
Universidad 


 5  36 Años 30 10, seis de 
ellos como 
Investigador 
Principal 


12 


Javier Roldán 
Barbero 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Catedrático 
de 
Universidad 


5 4 5 30 Años 15 2 como IP + 6 
como 
participante 


3 


Luis Miguel 
Hinojosa 
Martínez 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Catedrático 
de 
Universidad 


4 2  2 21 Años 15 8  


Carmen López-
Jurado Romero 
de la Cruz 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


 1  27 Años 14 5  
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Antonio Segura 
Serrano 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


5 1 1 14 Años 15 5  


Pablo Martín 
Rodríguez 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


4 2 2 14 Años 14 6 1 


Rossanna 
González 
González 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


5  3 26 Años 2 3  


Teresa Fajardo 
del Castillo 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


4 1 1 23 Años 7 1  


Inmaculada 
Marrero Rocha 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


3 2 1 14 Años 25 10  


Inmaculada 
Ramos Tapia 


Derecho 
Penal 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


3 1 2 18 Años 1 1 como IP/ 3 
como 
investigador 
participante 


3 en curso 


Nuria Torres 
Rosell 


Derecho 
Procesal 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


       


Ángeles Lara 
Aguado 


Derecho 
Internacional 
Privado 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


4 2 3 18 Años 10 3 0 


Ricardo Rueda Derecho Profesor  2  22 Años 1 2 1 
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Valdivia Internacional 
Privado 


Titular de 
Universidad 


MARGARITA 
ROBLES 
CARRILLO 


DERECHO 
INTERNACIO
NAL PÚBLICO 


PROFESORA 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


5  3 22 Años 17 2  


Josefa Dolores 
Ruiz Resa 


Filosofía del 
Derecho 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


4 2 1 21 Años 5 5  


Carmela Pérez 
Bernárdez 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


3   16 Años 4 9  


Amelia Díaz 
Pérez de 
Madrid 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


5  3 23 Años 3 5  


Eva Mª Díez 
Peralta * 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


5  1 18 Años 7 8  


Mercedes Soto 
Moya 


Derecho 
Internacional 
Privado 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


2 1  16 Años 26 2  


Augusto 
Piqueras García 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


5  3 28 Años 4 2 1 


Javier Valls 
Prieto 


Derecho 
Penal 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


   17 Años    
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Antonio J. 
Sánchez Ortega 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


   8 Años 2 4  


José Rafael 
Marín Aís 


Derecho 
Internacional 
Público y 
RRII 


Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


   5 Años 3 2  


 


PUBLICACIONES= NÚMERO DE PUBLICACIONES EN REVISTAS CON ÍNDICE DE IMPACTO RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
PROYECTOS IP/INVESTIG= NÚMERO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER COMO IP y/o COMO INVESTIGADOR PARTICIPANTE 
TESIS DIRIGIDAS= NÚMERO DE TESIS DIRIGIDAS RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER. 


 
*Estos profesores han sido incorporados en la tabla 6.1 de la aplicación informática como Profesores visitantes de la UGR, dado que el 
desplegable de dicha tabla sólo permite elegir entre las diferentes universidades españolas y "otros centros de nivel universitario". Todos  son 
personal permanente en sus instituciones de origen. 
 
MATERIA NOMBRE PROFESOR/A ECTS 


Organizaciones Internacionales  Carmela Pérez Bernárdez 2 


 José Rafael Marín Aís 2 


Ordenamiento Jurídico Internacional  D. Javier Liñán Nogueras      2 


   Pablo Martín Rodríguez  2 


El Estado y otros actores Javier Roldán Barbero 2 
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internacionales  


  Inmaculada Marrero Rocha  2 


Arreglo Pacífico de Controversias y 


Responsabilidad Internacional  


Carmen López-Jurado Romero de la Cruz 2 


 Pablo Martín Rodríguez 2 


Relaciones Internacionales  Inmaculada Marrero Rocha 2 


 Pablo Martín Rodríguez  2 


 Antonio Sánchez Ortega 2 


Protección Internacional de los 


Derechos Humanos       


Amelia Díaz Pérez de Madrid 2 


 Rossana González González  2 


Sistema Institucional y Jurídico de la 


Unión Europea  


Javier Roldán Barbero 2 


 Augusto Piqueras García 2 


Derecho Económico de la Unión 


Europea   


Antonio Segura Serrano 3 


 Eva Mª Díez Peralta 1 
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Cooperación internacional en materia 


en materia de seguridad y defensa    


Margarita Robles Carrillo 3 


Derecho Penal Internacional y 


Europeo  


Inmaculada Ramos Tapia 2 


 Javier Valls Prieto 2 


 Nuria Torres Rosell 2 


Cooperación Internacional Económica   Luis M. Hinojosa Martínez 3 


 Antonio Segura Serrano 1 


Protección Internacional del Medio 


Ambiente   


Teresa Fajardo del Castillo 3 


Nacionalidad y Extranjería Ángeles Lara Aguado 2 


 Ricardo Rueda Valdivia 1 


  Mercedes Moya Soto  1 


Metodología en Investigación y 


Ciencia Jurídica 


Josefa Dolores Ruiz Resa 4 


 


 


cs
v:


 1
93


69
43


24
73


78
87


90
38


06
29


8







• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 


 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de contratación del profesorado y del personal de 


apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en La 


Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su 


estructura están representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 


 


Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que componen el colectivo de la Universidad. El primer 


diagnóstico sobre la situación de las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
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• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del principio de igualdad, mediante propuestas de 


acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 


 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las 


empresas privadas y públicas de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes 


de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 


definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 


 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y 


la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato 


programa con la Junta de Andalucía en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de toma de decisiones. 
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7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y 


hombres, distinguiendo entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y 


hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de 


estudio. 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación con línea de género y de grupos que incluyen el 


género entre sus líneas de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
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Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad establece las directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura que la contratación del 


profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos 


de acceso a los cuerpos docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las comisiones cumpla con el 


principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


 


• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada puede consultarse en la página web:  


http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la 


que regula el personal laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los 


concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La composición de las Comisiones de 


selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre 


mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación 


establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los 


aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. 
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Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y 


adoptarán, en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a las necesidades de las personas con 


discapacidad”. Estos artículos han sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes 


universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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PUNTO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. 
Los miembros de este equipo son los siguientes: 
 
• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del PAS, 
con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado (que 
pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso). 
• Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta por 
5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 Responsables de Negociado, 2 
Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 
• Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). Con 
las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 
movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 
Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Dos responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros del 
PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado. 
• Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 
 
 
 
Al impartirse las clases de este Máster Facultad de Derecho, cuenta con el apoyo 
administrativo de la Facultad con las siguientes categorías: 1 Administrador, 2 Jefes de 
Sección, 8 Responsables de Gestión, 5 Responsables de Negociado y 3 Auxiliares 
Puesto Base. Se cuenta también con el apoyo del administrativo del Departamento de 
Derecho Internacional Público (1 Responsable de Negociado), al que pertenece el 
coordinador y parte de los profesores del Máster. Además, se cuenta con el Personal 
de Administración y Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la 
Facultad con las siguientes categorías: 4 Encargados de Equipo de Conserjería, 11 
Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería, 4 Técnicos Especialista de Medios 
Audiovisuales, 3 Técnicos de Equipo Genéricos, 1 T.A.S.T.O.E.M. y 9 Técnicos 
Auxiliares de Limpieza. 
 
El personal de administración y servicios de la Facultad de Derecho podrá 
complementar la gestión académica, administrativa y económica que realice la Escuela 
de Posgrado de la Universidad de Granada en relación con este Máster. 
  
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
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El Máster será impartido utilizando la infraestructura de la Facultad de Derecho de la 


Universidad de Granada. La Facultad de Derecho dispone de los servicios y medios 


necesarios para la impartición del máster, como se desprende de la información que se 


recoge a continuación, que junto con las aulas de capacidad media tradicionales, 


equipadas con los medios informáticos y audiovisuales necesarios para impartir 


docencia, dispone de otras aulas dedicadas a impartir seminarios, igualmente equipadas 


(Aula Tirant Lo Blanch, Aula Aranzadi, Aula BOE, Aula Manjón o Aula de Idiomas), 


como otras dependencias de mayor capacidad (Saló Rojo, Sala de Conferencias, 


Paraninfo) adecuadas para el desarrollo de actividades de investigación y divulgativas. 


Además, cada edificio dispone de su correspondiente Aula de Informática para uso de 


los estudiantes y el desarrollo de clases prácticas. La Facultad de Derecho cuenta con 35 


aulas con una capacidad final de 3.507 puestos. El Edificio San Pablo de los Jesuitas (S. 


XVI) se dispone de 12 aulas, con una capacidad de 1.911 puestos, mientras que el 


Aulario cuenta con 23 aulas con una capacidad de 1.596 puestos. No obstante, hemos de 


hacer constar que la actividad docente de la Facultad se desarrolla en dos turnos –de 


mañana y tarde- lo que supone duplicar los puestos finales, alcanzando la cifra de 7.014. 


Todas las aulas del Edificio San Pablo disponen de un ordenador fijo o portátil con 


conexión fija a internet, un video proyector y una pantalla mural eléctrica, junto con los 


medios tradicionales para docencia. Los 1911 puestos disponibles en las 12 aulas de 


docencia, proporcionan una capacidad de 955 plazas por cada turno, con la siguiente 


distribución: 
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En el caso del Aulario, inaugurado en el curso académico 2005/2006, cada una de sus 


aulas cuenta con un video proyector, una pantalla mural manual y un ordenador portátil, 


con conexión inalámbrica y fija a internet. En este edificio están situadas 23 aulas con 


una capacidad total de 1.596 puestos y de 898 para la celebración de exámenes por cada 


turno, con la siguiente distribución: 
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Junto con las anteriores Aulas de docencia, se dispones además, de otras aulas para el 


desarrollo de seminarios, como son: El Aula Manjón, situada en el Edificio San Pablo, 


tiene capacidad para 25 personas y es utilizada para el desarrollo de seminarios, 


celebración de exámenes, pruebas de aptitud para la homologación de los títulos 


extranjeros de Licenciado en Derecho y también como lugar de reunión para la 


realización de distintas actividades formativas para los miembros de la Facultad de 


Derecho. 
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El Espacio Tirant Lo Blanch, creado en 2008/2009 tras la firma de un Convenio de 


colaboración y cooperación entre la Facultad de Derecho y la Editorial Tirant Lo 


Blanch, ofrece a los alumnos, personal docente e investigador de este Centro la 


posibilidad de consultar las bases de datos Tirant on line y los Fondos bibliográficos y 


colecciones legislativas y jurisprudenciales publicados por la Editorial Tirant Lo 


Blanch. Esta sala está dotada de los medios técnicos necesarios para la impartición de 


los seminarios y clases prácticas idóneos para el postgrado. 


 


 


 


El Aula Aranzadi, creada mediante Convenio celebrado entre la Universidad de 


Granada y la Editorial Aranzadi en 1997, pone a disposición de alumnos, personal 


docente e investigador de este Centro las siguientes herramientas:- Las bases de datos 


de Aranzadi on-line a través de la plataforma westlaw.es., - Consulta también a través 


de Internet de sus revistas jurídicas, o - Los fondos bibliográficos y colecciones 


legislativas y jurisprudenciales publicados por la Editorial Aranzadi. 
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El Aula BOE, creada mediante Convenio celebrado entre la Universidad de Granada y 


el Boletín Oficial del Estado, en el año 2001, ofrece a la Comunidad Universitaria la 


posibilidad de consultar sus recursos a través de una conexión on line así como una 


selección de las publicaciones de la Editorial del Boletín Oficial del Estado. 


 


 


 


2.- De acuerdo con la descripción anterior, la Facultad de Derecho dispone de los 


recursos y servicios necesarios para la impartición del Máster, al disponer de espacios y 


medios para llevar a cabo las distintas actividades formativas o el tipo de enseñanza a 


impartir en relación con el número de alumnos que cursen dichos estudios. 


Junto con lo anterior también se dispone: 


a) La Biblioteca de la Facultad de Derecho: En el curso 2015/2016 la Facultad de 


Derecho estrena Biblioteca situada en la nueva sede de la calle Duquesa 22. El 


edificio quiere ser una plataforma para un nuevo modelo de interacción entre el 


usuario y la Biblioteca como Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 


Investigación con las nuevas tecnologías de la Información y el Conocimiento. 


Con una capacidad de 3.369 m2, dispone de espacio en libre acceso suficiente 


para albergar 115.200 volúmenes, que sumados a los 120.000 volúmenes de 


capacidad del compacto del depósito va a permitir disponer de los metros 


lineales suficientes para el presente y evitar problemas de espacio en el futuro. 


Esto nos ha permitido centralizar en la Biblioteca los fondos ubicados en el 


Seminario de Derecho Comparado y los distintos Departamentos de la Facultad. 


El espacio destinado a los usuarios asciende a 500 puestos de lectura repartidos 


en: • 17 salas de trabajo en grupo, 6 con capacidad para 10 personas y 11 con 


capacidad para 4 personas.  


• 8 salas de trabajo individual.  
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• 4 salas de usos múltiples destinadas principalmente al estudio individual.  


• 1 sala con 13 ordenadores. 


• 1 sala de conferencias o reuniones, y  


• 1 sala en la que pueden trabajar al mismo tiempo varios grupos.  


• Espacios comunes de consulta en las 5 plantas de la Biblioteca.  


Todas las salas y espacios para trabajar disponen de ordenadores de consulta. El 


edificio tiene un patio que con un jardín vertical y un segundo patio galería 


cubierto, que permite tamizar la luz natural sin contrastes. 


b) El Aula de Idiomas es un servicio de la Facultad de Derecho creado en el curso 


académico 2000-2001, con el objetivo de contribuir a la enseñanza, 


perfeccionamiento y difusión de las lenguas modernas. Se encuadra entre las 


acciones del Decanato de la Facultad, como un servicio de apoyo a los 


profesores y alumnos del Centro, tanto de grado como de postgrado, con el fin 


de atender a sus necesidades investigadoras y formativas. El Aula de Idiomas 


sirve también de centro de aprendizaje para la celebración de cursos y servicios 


adicionales que serán especialmente útiles para la docencia del postgrado en 


inglés, francés, italiano o alemán.  


c) La Oficina de Apoyo a la Investigación de la Facultad de Derecho proporciona 


información sobre convocatorias de ayudas a la investigación, asistir a los 


Grupos de Investigación en la preparación y gestión de solicitudes de 


financiación y, especialmente, prestar asistencia en la creación de redes de 


investigación e incorporación de los Grupos de la Facultad de Derecho a redes 


ya constituidas.  


d) La Oficina de Prácticas ofrece un punto de información sobre prácticas, becas, 


cursos, orientación profesional, información sobre programas transnacionales y 


demás actividades de interés para el estudiante.  


e) La Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad garantizará los 


programas de movilidad que se planifiquen en el postgrado bajo la dirección del 


Vicedecanato de Relaciones Externas.  


f) La página web de la Facultad de Derecho constituye una de las principales 


herramientas de comunicación, divulgación y trabajo, tanto para el desarrollo de 


la gestión del Centro como soporte de la actividad docente e investigadora. Con 


un diseño ágil y sencillo, nuestra web proporciona de forma actualizada toda la 


información sobre la organización académica, realización de eventos, 
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convocatorias específicamente destinadas a los alumnos y profesores de la 


Facultad y cualquier comunicación de utilidad. Por otra parte, la página web 


permite descargar todas las Guías editadas por el Centro – Guía del Estudiante, 


Guía del Estudiante Internacional-, además, a través del enlace correspondiente, 


se tiene acceso a la Revista Electrónica de la Facultad. La Dirección de la página 


web de la Facultad de Derecho es la siguiente: http://www.ugr.es/~wderecho/.  


g) Plataformas web al servicio de la docencia: MOODLE, SWAD y Tablón de 


docencia. Como complemento a la actividad docente tradicional, los profesores 


y alumnos de la Facultad de Derecho cuentan con la posibilidad de utilizar tres 


plataformas de apoyo a la docencia a través de internet.  


h) La Facultad de Derecho dispone de espacios para la docencia, las acciones 


formativas y actividades complementarias, especialmente aptas para la docencia 


del postrado en Centro las que queremos destacar las siguientes:  


• El Paraninfo: Es un espacio situado en el Edificio San Pablo que está 


catalogado como bien protegido del patrimonio histórico de la ciudad de 


Granada y de la Universidad y en el que se celebran Congresos, Jornadas, 


Conferencias, Mesas Redondas y, en general, todo tipo de actos académicos. 


Tiene una capacidad para 238 personas y cuenta con un ordenador portátil, más 


una pantalla trípode móvil y un video proyector móvil.  


• El Salón Rojo es una dependencia ubicada en el Edificio San Pablo que se 


utiliza para Conferencias, Mesas Redondas y Seminarios y, particularmente, 


para la defensa de Tesis Doctorales y la celebración de los correspondientes 


concursos para el acceso al Cuerpo de Titulares y Catedráticos de Universidad, 


debido a su belleza y sobriedad y al mobiliario que lo integra.  
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• La Sala de Conferencias, situada en el Edificio San Pablo, con una capacidad 


para 108 personas, es un espacio preparado para la realización de todo tipo de 


actos que requieran las más avanzadas técnicas y medios audiovisuales y sistema 


de traducción simultánea. Dispone de un ordenador fijo (con sistema de CD, 


DVD y platina), video VHS, tres pantallas instaladas en la mesa para que los 


ponentes visualicen la información que se transmite en la pantalla mural fija y 


un videoproyector. La Sala de Conferencias se destina al desarrollo de 


determinadas clases de Doctorado que, por sus contenidos, requieren del empleo 


de la más alta tecnología, así como a la celebración de Jornadas, Congresos, 


Seminarios y, también, alberga otro tipo de actos, tales como reuniones de 


distintos órganos de la Facultad – en particular, las Juntas de Centro-.  


 


 


Sala de Vistas de la Facultad de Derecho 


 


Servicio de la Sala de Videoconferencia Unesco  


En las dependencias del C.S.I.R.C situadas en la Facultad de Derecho, para el Campus 


Centro de la Universidad de Granada se presta el servicio de videoconferencia que se 


constituye como un servicio dirigido principalmente al impulso de la calidad de la 


investigación y la gestión de la Universidad. En este sentido, los Sala de Reuniones y 


Videoconferencia de CSIRC presta los siguientes servicios:  


* Videoconferencia: IP H.323 hasta 784Kbps / RDSI H.320 hasta 512Kbps  


* Multiconferencia  
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* Audioconferencia  


* Televisión TFT  


* Cámara de Documentos  


* Grabación de videoconferencia en DVD+R  


*Grabación de videoconferencia en formatos AVI/WMV sobre 


soportes(próximamente):  


o DVDıR  


o CD  


o Tarjetas SmartMedia  


o Tarjetas CompactıFlash  


o Tarjetas SDMC  


o Tarjetas Memory Stick  


* Emisión de DVD por videoconferencia con voz en off del usuario 


(próximamente)  


* PC con conexión a RedUGR 


 


  


 


En cuanto a la accesibilidad de sus instalaciones, la Facultad de Derecho ha realizado un 


importante esfuerzo para adecuarlas a lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 


las personas con discapacidad. Con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, 


se acometió la instalación de rampas, ascensores y la realización de las obras necesarias 


en el edificio San Pablo para facilitar el acceso a personas con discapacidad. 


 


Como ha sido detallado, la Facultad de Derecho dispone de los medios materiales y 


servicios suficientes para la implantación y el desarrollo del Programa de Posgrado. No 


obstante, la Facultad de Derecho está en condiciones de asumir la dotación de nuevos 


recursos materiales y servicios si durante el desarrollo del Master se detectaran 


necesidades adicionales. 
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MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE 
LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional 
dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la Universidad de 
Granada, que conforma las siguientes áreas: 
 
-Área de obras 
-Área de Mantenimiento 
-Área de Jardines 
-Área de Equipamiento 
 
Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y 
conservación de instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las 
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los 
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a 
la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las 
solicitudes de los diferentes centros con relación a las mejoras de accesibilidad 
universal para personas con discapacidad. 
 


 


ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS  
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8.1 Estimación de valores cuantitativos. 


 
 


1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación con su cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 70% 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:  25 % 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:  90 % 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos 
defendidos (Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados 
en una misma cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento:    95  % 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos 
superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado 
en un estudio y el número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento  75  % 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los 
estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al Programa del 
Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:   12  Meses 


Justificación de los Valores:  


 


En la siguiente tabla se muestran los valores de las tasas académicas obtenidas a lo 
largo de los 3 últimos cursos y el valor objetivo definido para estas en la memoria de 
verificación del máster de Derecho Internacional:  
 


Resultados académicos 2012/13 2013/14 2014/15 
Valor 


Estimado 
2.1 Tasa de graduación 58,82% 68,97% 69,23% 70,00% 
2.2 Tasa de abandono 11,76 % 20,69 % 15,38 % 25,00% 
2.3 Tasa de eficiencia 94,19 % 87,27% 90,59 % 75,00% 
2.4 Tasa de resultados 60,0  % 100,0 % 100,0% 70,00% 
2.5 Tasa de rendimiento 80,6 % 87,78 % 88,04 % 75,00% 
2.6 Duración media de los 
estudios 


1,03 
años 


1,09 
años 


1,08 
años 


1,5 años 
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